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Chetumal, Quintana Roo, a 03 de agosto
de 2CI24.

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUOIÓN
DEMOCRÁTICN.

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL.

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

CIRCUNSCRIPCIÓN PUUNINOMINAL ELECTORAL.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi calidad de presidente de la

Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUf,IÓN

DEMOCRÁTICA, personería que tengo debidamente acreditada y

reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando copia de mi

credencial de elector, como anexo UNO, en la cual se me feconoce con

la calidad con la que me ostento, señalando como domicilio para oír y

recibir toda clase de notificaciones y documentos el inmueble ubiaado

f , y autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y

representación, aún las de carácter personal, al C. JO§E GUSTAVO

en
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TORRES HERNANDEZ', ante Usted con el debido re*peto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Política de los Eslados

Unidos Mexicanos; 186 fraccién lll inciso b) en relación a|192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

y bajo el amparo de la sentencia SUP-JRC-158/2018, ven:Jo a

interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuación de

conformidad con el articulo 9 y 13 párrafo primero inciso b), de la citada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en fünteria

Electoral, manifiesto.

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA - LA TESOIUC¡óN dC fCChA

treinta de julio de 2A24, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, en los autos del expediente PES/06312024, mismei que

tuve conocimiento al día siguiente de la resolución de mérito.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

continuación.
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OPORTUNIDAD. La demanda se presenté dentro de los cuatro días

que fija el artículo 8 de la Ley General del Sistema de lvledias de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificaciÓn de la resolt¡ciÓn

impugnada se practicó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día treinta y uno de jufto de

2024, y la demanda se presenta el día tres de agosto del año en curso,

por lo cual se está en tiempo y forma con el presente recurso,

LEGITIMACIÓN Y PERSONER|A. El Juicio Electoral e§ promovido por

parte legítima, toda vez que el suscrito eS actor dentrc del

Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/06312024, de conformidad con el artíctxlo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral. Así como todas los

artículos referentes a la tutela efectiva.

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que acljunto

como anexo UNO, U otros documentos que Se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General

del §istema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral, me debe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, §n el

expediente PES/06il2A24, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo
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25. Protección Judicial

SEncillovrápidooacualquier otro recurso

efectivo ante los iueces o . tribunal.es

compete oue la ampare con actos que

violen sus derechos fundamentales reconocidos

por la Constitución. la lev o la presente

Convención, aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejercicio de

sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente

prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades competentes, de toda decisión en

que se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

5
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Los artículos 1 , 14, 16, 17 , de la ConstituciÓn Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Clviles

y Politicos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuaciÓn:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2A24, tal y como lo dispone la L*y de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

SEGUNDO. - En sesión extraordinario el Consejo General del lns.tituto

Electoral de Quintana Roo, aprobÓ el plan integral y el candelario

integral del proceso electoral local ordinario 2024, en donde se asienta

que dia nero al fr

periodo de LAS PRECA PAÑAS ELE RALES EN EL SlADO

D_E §UINTANA ROO; del mismo modo en el documento referido se

infiere que PEL 18 PE FEBRFROAL 1a DE.,AB-RIL-90.MPRFNB§,EL

PERIODO DE INTERC peÑR oet proceso electoral ordinario loc;al

2024., de igual modo señalo que el periodo de LA§ CAMPANA

ELECTORAL ES, comprende del 15 DE ABRIL L29DEMAYC del

L0Z4z la JORNADA ELECTORAL tuvo verificativo el día dos de juttio de

6
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TERCERO. - Con escrito de fecha veintiocho de marzo de 20?.4, y

presentado por mi representada, partido de la Revolución Democrática,

presento ante la Oficialía de paftes del lnstituto Electoral de Quintana

ROO "DENUNCIA POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS

VIOLATORIAS A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, consistente en

COBERTU INFORMATIVA INDEBIDA. a través del

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, en contra de la ciudadana Ana

Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de Presidenta Municipnl del

Ayuntamiento de Benito Juárez en e[ Estado de Quintana Roo, quien

puede ser notificada en los domicilios conocidos por esa Autoridad

Electoral administrativa para la aplicación de las sanciones que al efecto

correspondan en la sede del Ayuntamiento de Benito Juárez, así como

en contra de demás personas físicas y morales las cuales se señalan a

continuación:

. EL MIRADOR QUINTANA ROO

. QUADRATIN QUINTANA ROO

. JORGE CASTRO NOTICIAS

. CUENTA OFICIAL DE FACEBOOK ANA PATY PERALTA

. DIAGONAL SPORT

. QUINTANA ROO URBANO
o RT NOTICIAS
¡ CUENTA USUARIO IDENTIFICADO COMO MARICI

GITANITO'' GARC|A
r EL SURESTE
. DRV NOTICIAS
. LATITUD 21
o NOTICARIBE
. LA PALABRA DEL CARIBE
. PEDRO CANCHÉ NOTICIAS
. CAMBW 22

''EL
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§e desconoce los domicilios de dichas personas.

Para efectos de lo disouesto en la Base Vl del ículo 41 de la

Constitucí n Política de los Estados Unidos Mexica nos. se

indebida ando, tratándose de proqramación y de e§p.irclos

informativos o ciosos. sea evidente que, su cariicter

reiterado y siste¡0ático, se trata de una actividad publicitaria

diriqida a influir en las p cias electora de los

FE

CH
A

18

ciudada v no de un eiercicio riodístico.

HECHOS

12. En el periodo evaluado que se denuncia de COBERTURA
INFORMATIVA INDEBIDA comprende del 18 ?l 22§g-g¡,aIzQ
gsl3B, se analizó que Ana Patricia Peralta de la Peña, ha

recibido RTURA INF TIVA IND tal y como
se acreditara en la presente queja, por lo que a continueción

se cita, fecha, medio digital, tema de cobertura inform§tiva,
medio de distribución y el enlace de publicaciÓn, siendo los

siguientes:

MEDIO 1-EMA ME

Dro
DE

DIS

IRI
BU

cro
N

ANA PATY

ENCUESTA ES LA

FAVORITA PARA

ceNcúr*¡

üNLACE

DOIRA

EL

M

po
RTA

L

WE
B

ma
rzo R

QUINTA
NA ROO

I

presumirá que se está en presencia de cobertura informgtiva

I
I

I

I

i
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ilr PARA HACER

CAMPAÑA

ENLACE

i
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OK

ANA PATY

ENCUESTA ES LA

FAVORITA PARA

CANCUN
ANA PATY ASISTE

CON MARA

LEZAMA A

EVENTO DE

ARTESANAS

MÉNIO TEMA

rL MIRADOR

QUINTANA ROO

QUADRATIN

QUINTANA ROO

19
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tzü
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18
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ANA PATY

MODERNIZA

CANCÚN CON
NOMENCLATURA

S

ANA PATY ASISTE

CON MARA
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EVENTO DE

ARTESANAS

JORGE CASTRO

NOTICIAS

CUENTA OFICIAL

DE FACEBOOK
ANA PATY

PERALTA

ANA PATY

ENCABEZA
EXATLON KIDS DE

LOS CADI

FAC

EBO
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EBO

OK

DIAGONAL
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IL MIRADOR
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nla
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ANA PAÍY

PERALTA

CUENTA OFICIAL

DE FACEBOOK

ANA PATY

PERALTA

CUENTA OTICIAL

DE FACEBOOK
ANA PATY

PERALTA

CUENTA
USUARIO
IDENTIFICADO

COMO MARIO "EL

GITANITO"

GARCíA

IBEROAM RICAN

o
ANA PATY ES

ANFITRIONA DEL

CONGRESO

IBEROAMÉRICAN

o
ANA PATY ES

ANFITRIONA DEL

CONGRESO
IBEROAMÉRICAN

o
ANA PAry CON
MARA LEZAMA
HACEN
RECORRIDOS
CON
PBOPAGANDA
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Para constancia de la COBERTURA INf ORMAI IVA

INDEBIDA, la el artículo 87 de la Ley Estatal de Medios de

tmpugnación en Materia Electoral, la define como que se

presumirá que se está en presencia de COBERT.URA

INF TIVA INDEBIDA cuando, tratándose de

prCIgramación y de espacios informativos o noticiosos, sea

evidente que, por su carácter reiterado y sistemático, Se trata

de una actividad publicitaria dirigida a influir en las preferencias

electorales de los ciudadanos y no de un ejercicio periodíStico;

lo anterior se cumple a cabalidad en la GOBERTURA

INFORMATIVA IND EBIDA que se denuncia Y consta en el

cuadro inmediato anterior que Se plasmÓ, ahora bien, derivada

de la información que contiene el citado cuadro, a continuaciÓn

se plasman las fotografías que contlenen las publicaciones

denunciadas con antelaciÓn siendo estas las siguientes:

Los nredios denunciados que realizan el PAUTADO qule se

denuncia se ha convertido en presentadores y difusores del

mensaje político de dicha aspirante a la precandidatura a la

reelección a la presidencia municipal de Benito Ju$lrez,

11
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Quintana Roo, la C ANA PATR¡C|A PERALTA DE LA PfÑA,
violentando el acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en

sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el tr8 de

agosto de 2023, por el Consejo General del lnstituto Nacional

Electoral el relativo a los "LINEAMIENTOS GENERALES

QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA

LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A

LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÚ\¡A Y

CAMPAÑA, DE LOS PARTIDOS POLíTCOS Y DE LAS
CANDIDATURAS INDEPENDIENTE§ DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2A23.2024, EN CUMPLIMIENTO A

LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 160, NUMERAL 3 DE

LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROC E DlMl E NTOS E L ECTO RA L E S" ( I N E/CG 4541 20231

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto

el siguiente tema relevante:

II. PROHIBICIÓNCONSTITUCIONALDETRAN§fÚIITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMATIÓN

PERIOD|STICA Y NOTICIOSA
t,

CUARTO. - El día treinta de julio de2024 el Pleno delTribunal Electoral

de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expediente PESlA631?.024,

en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el apartado

ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de la sentencia lo siguionte:

179 Lo anterior, tomando en consideraciÓn que el quejoso

12
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únicamente señala que dicho acuerdo regula la prohibicion de

transmitir publicidad o propaganda dirigida a influir en las

preferencias electorales; sin embargo, como se ha precisado,

no puede arribarse a la conclusión de que, a partir de la
difusión de notas periodísticas con carácter meranrente

informativo respecto de temas de interés general de la

ciudadania, se transgredan los lineamientos dirigidos a los

medios de comunicación.
180. Ello sobre la base de que, no existe constancia en el

expediente que haga arribar a la conclusiÓn que con la
información que se contiene en las pluricitadas notas

periodísticas nos encontremos ante un ejercicic de

informaclón y difusión de actividades de precampaña Ce la

presidenta municipal a que se refieren en las mismas.

181. En este sentido, al no existir pruebas fehacienteni qLle

hagan atribuible a la denunciada los supuestos actos

anticipados de precampaña denunciados por el PRn, se

estima la inexistencia de la infracción atribuida a la

denunciada, respecto a los actos anticipados de precampaña.

182 En consecuencia, al no acreditarse las conductas

atribuidas a la presidenta municipal y medios de comunic;aciÓn

denunciados que contravengan la normatividad electoral, este

Tribunal procede, en términos de lo dispuesto en la fracciÓn l,

del artículo 431, de la Ley de lnstituciones, declarar la

inexistencia de las infracciones objeto de la queja'

183 A causa del sentido de la presente resoluciÓn, resulta

innecesario hacer pronunciamiento alguno respecto los

puntos c) y d) propuestos en la metodología de estudio.

184 Por lo expuesto y fundado se:

RESUELVE
ÚNICO. Se determina la inexistencia de las infracciones

denunciadas.
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Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

§HNTENCIA de fecha treinta de julio de 2A24, por la violnciÓn

flagrantemente los principios de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés pÚblico, los agravios

siguientes:

AGRAVIOS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capítulo, solicito a esta honorable Sala Regional, Sean '3stos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23, nurneral

1 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnacién en Mnteria

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en mnteria

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la defic'encia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas Se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuesto§ por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2198 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESGRITO lNlclAL" y "AGRAVIOS. PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR1

Fundando mi causa de pedir. La viotación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el artículo 17 constitucional, así

1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FerJeración,

Suplemento 4, Año 2001, página 5. Así como en la página electrónica de este Tribunal http://portal.te.gob.mx/

14
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como 8.1 y 25.1 párrafos a y c de la Convención Americana, tanto ü*n §u

fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenía.

AGRAVIO PRIMERO.

FUENTE DE AGRAVIO - La fuente del agravio lo constituyeq las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha treinta

de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBLJNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitiÓ SENTENCIA CIn el

expediente PES/063/2A24, en cuyo caso concreto la autoridad

responsable al analizar el acuerdo numero INE/CG4541?023,' prcbailo

*n sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 rle ar¡osto

de 2A23, por el Consejo General clel lnstrtuto Nacional Electc¡"al el

relativo a los "LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTA,R LA

LIBERTAD DE EXPRES¡ÓN Y LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS

IDEA§ NI PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, §E

RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA

tNFoRMActóN Y DIFUSIóN DE LAS ACTIVIDADE§ BE

pRECAMpAñA Y CAMPAñA, DE LOS PARTIDOS POLíTIcO§ Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROfrESO

ELECTORAL FEDERAL 2023.2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DISpUESTO pOR EL ARTiCULO 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES"; arribo a la conclusiÓn que el citado acuerdo no

15
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resulta aplicable al presente caso, es decir la A QUO no cumplio con el

principio de exhaustividad.

177. Sin que pase inadvertido que el partido recurrente ndujo

la vulneración al acuerdo INE/CG45412023, relativo il los

Lineamientos Generales, que sin afectar la libertatj de

expresión y la libre manifestación de ideas ni pretender regular

dichas libertades, Se recomiendan a los noticieros, respec,to cle

la información y difusión de las actividades de precampaña y

campaña de los partidos políticos y de las candidaturas

independientes del proceso electoral federal 2423-202'{, en

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 160, numeral 3, cle

la Ley General de lnstituciones.

178. Sin embargo, a partir del análisis realizado il las

publicaciones hechas por los medios de comunicaciÓn

denunciados, dicho acuerdo que señala el partido qrtejoso no

resulta aplicable porque de ninguna forma se advie{e la

difusión de información relativa a actividades de precampaña.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 4l fracciÓn Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracciÓn ll y 116, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley General del

Sistema de trledios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia'

16
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CONCEPTO §E AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolucion

Democrática la resolución combatida toda vez que las considerac,ones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violaciÓn al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓT.¡ O E AGRAVIOS.

VULNERACIÓN L ARTíCULO 17 DE LA CONS CIÓN PoLiTICA

DE LO§ E§TADOS UNIDOS MEXICANOS, DERIV O DE LA F¡\LTA

DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, párrafos segu'ndo y

tercero; 17, párrafo segundo', 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicciÓn del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más ampliA, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora cie las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo cCImo con§ecuencia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

L7
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Al respecto, eS dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios.

. De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn dtl

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

De justicia completa,

autoridad oue conoce

consistente en que lilo

del asunto emita

ro m r de no de

o

at OS CU nece§ano

olución en I nte la

al caso concreto se resuelva si le asiste o no la razó¡l

sobre los derechos que le oaranticen la tu tel¡a

urisdicciona icitado

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido, y,

De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos

del Estado encargados de su impartición, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

tó

g?rantice al gober[ado la obtenciórl-de unH
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dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicicr

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resoluciÓn que se ocupa del fondo del asunto,

la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, por cuanto al ao¡errJo

número INE/CG45il2123, aprobado en sesión extraordirraria del

Consejo General celebrada el 18 de agosto de 2023, ya que üonsidero

que el presente acuerdo no resulta aplicable porque de ninguna {orma

^so advierte ta difusión de información relativa a acfivrclades de

precampaña. esto a pesar de que la conducta denunciada comprende

diec iocho al veintidós de marzo del 2024 en el periodc de

INTERCAMPAÑA del proceso electoral local ordinario 2024, lo que

evidencia la falta del deber de cuidado respecto de atender con

exhaustividad los puntos de la litis.

La reforma constitucional en materia de telecomunícaciones y

radiodifusión, específicamente los articulos 6, Apartado B, numeral lV

de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión. señalan la prohibición de transmitir publicidad o

propaganda presentada como información periodistica o noticiosa. Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ctudadanÍa y los derechos de

las audiencias.

Ley Federal cle Telecomunicaciones y RadiodifusiÓn

Artículo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

afectar la libertad de expresión y de

19
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difusión, se prohibe la transmisión de

publicidad o propaganda presentada como

información periodistica o noticiosa.

La falta de exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUITNANA ROO, radica en lo relativo que los medios estan suj«*tos a

no violentar el acuerdo número lNEICG45412023, aprobado en sesiÓn

extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agosto de 11CI23,

por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral el relativc a los

,.LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD

DE ExpREstóN y LA LTBRE MANIFESTACIÓN DE LA§ IDEAS Nl

PRETENDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIEITIDAN

A LOS NOTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y

DITUSIÓN DE LAS AGTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA,

DE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

ZAZ4, EN CUMpLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíüULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES".

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica SXJE-9/2024, que delineo el acuerdo INE/CG454/202I1, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los rnedios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicación política, así como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda politica y eler:toral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

)a)



21

se cita a continuacion se cita la referida sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número INE/CG454t2923,

aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18

de agosto cje 2023, como causa de pedir del justíciable: 
,

140. Si bien, como lo señaló el referido TEQRoo, los

Lineamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral

2A23-2024, lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibición establecida en los

artículos 6, apartado B, fracción lV de la ConstituciÓn
general, y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como

información periodistica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadania y los derechos de las

audiencias.

141. De esta forma, el párrafo segundo del numeral 7

del apartado ll de los Lineamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán

abstenerse de presentar publicidad en forma de

noticias, pues tal modalidad de transmisiÓn

presentada como informaciÓn periodística es una

práctica violatoria del derecho a la informaciÓn, por

lo que al ser la radiodifusiÓn un servicio público de

interés general debe existir un compromiso por

parte de los concesionarios para atender la
prohibición constitucional.

21
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. Por ello, los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los,

espacios noticiosos de los espacios comerciales.

. Conforme con el artículo 78 Bis, apartado 6, de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida'

cuando, tratándose de programaciÓn y de espacios'
informativos o noticiosos, sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático, se trata de una

actividad publicitaria dirigida a influir en las

preferencias electorales de la ciudadanía y no de un

ejercicio periodistico.
142. lncluso, los Linearnientos INE señalan que la

consecuencia del incumplimiento de esa obligaciÓn es

la nulidad de los correspondientes comicios.

143. En cuanto a la reelecciÓn el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala:

. Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral

en la materia.
. Se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en

sentido negativo ni positivo, a la§ per§onas que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo.
r En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que

lo harían con cualquier otra precandidatura o

candidatura.
144. De esta manera, si bien, como se dijo' tales

Lineamientos INE se integran con una serie

recomendaciones, se estima que sí resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medios

22
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de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad
informativa al modelo de comunicación política, así

como al resto de los principios constitucionales y

legales en materia de propaganda política y electoral.

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, maxime que en la

sentencia combatida, reconoce que la denunciada C. Ana Patricia

Peralta de la Peña, público desde su perfil de facebook, en donde

ostenta la calidad de presidenta municipal de Benito Juárez, Quintana

Roo, algunas de las publicaciones denunciadas en la cobertura

informativa indebida en donde los medios digitales ylo páginas

electrónicas realizan publicaciones que enaltencen a la Otrora

denunciada presidenta municipal sin en ninguna de estas haya crttica a

su gobierno, mas aun en los HECHOS ACREDITADOS para el caso

concreto se acepto lo siguiente:

3. Hechos acreditados.

52. Del contenido de las constancias que obran en expediente,

se tienen por acreditados los siguientes hechos relevantes

para la resolución del presente asunto.

iv. Existencia de las publicaciones de la presidenta

municipal denunciada. Del acta de inspecciÓn de fecha

veintiocho de marzo, se advierte que de los links

inspeccionados, Se encontrÓ que cuatro de ellos (enlac*s '15,

20,21 y 22) corresponden a la cuenta verificada del perfil de

Facebook de la ciudaclana Ana Patricia Peralta de la Peña, al

corresponder al usuario Ana Paty Peralta.

23
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Por lo tanto, se deduce que los enlaces 15, 20, 21 y 22 que refiere la

autorídad responsable en el párrafo anterior, son los expuso en el

párrafo 5 de su sentencia:

15' ' ''r l': rli ' li

2A

21

22

Lo errado de la conclusion de la A QUO radica en en que estas

públicaciones se dieron del dieciocho al veintidos de marzo del §024,

es decir en el periodo de INTERCAMPAÑA. Ya que pasa por alto la

autoridad demandada que la otrora presidenta municipal denun$ada,

se registro en el proceso interno de morena para la selecciÓn de la

candidatura a la presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana Roc¡,

desde el seis de diciembre de 2023, y los hechos denunciados a'stan

comprendidos en el periodo de PRECAIIPAÑA del proceso electoral

local ordinario 2024, es decir, la denunciada estaba en su

PRECAMPAÑA interna tan es así que declaro gastos de los mis'mos

ante el lNE. Y es el caso que la A QUO tampoco analizo que es el propia

denunciada a traves de su cuenta de facebook, tal y Como se da fe en

el acta de inspección ocular, y que en el apartado HECIiOS

ACREDITADOS, la A QUO reconoce que así es, ya que en iv del

24
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párrafo 52 expone. "Exístencia de las publicaciones de la presidenta

municipal denunciada. Del acta de inspección de fecha veintiocko de

nlatza, se advierte que de /os links úrspeccionado§, se encontrú que

cuatra de e//os (enlaces 15, 20, 21 y 22) corresponden a la ct:enla

verificada del perfil de Faceboak de la ciudadana Ana Patricia P*ralta

de ta Peña, al corresponder al usuario Ana Paty Peralta." quien publica

en el periodo de INTERCAMPAÑA, cuando era un HECHO PÚBLlilO'y

NOTORIO que la estaba participando la servidora denunciada *rn el

proceso interno de morena en donde Se registro para busc¡¡r la

reelección en el cargo, situación que acontenció al ser reelecta en la

jornada electoral, sin embargo nada esta analizo para sancion;rr la

conducta denunciada, por lo que la autoridad responsable dejo atender

la línea jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la FederaciÓn, que al respecto a sostenido: "...e§tán

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los

puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometida§ a

su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, Pof más

que lo crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria,

pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza

jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben

generar,...", lo cual comprende la obligación de la autoridad resolt"ltora

del procedimiento ordinario sancionador, en la imparticiÓn de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfa*ciÓn

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acciÓn, el
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deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integr*ción

de la litis, en apoyo de sus pretensiones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emttidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial c}e la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Organización Política Partido de la Sociedad Nacionalista

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo LeÓn

J urisprudencia 4312002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LA§

RESOLUCIONES QUE EMITAN - Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnaciÓn ordinario c¡

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, Por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, pue§ sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

VS
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certeza juridica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de l¿¡

cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, qu€)

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo er

impide que se produzca la privaciÓn injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización política, por una tardanza en su dilucidaciÓn

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realizacién de los actos de que §e compone el

proceso electoral. De ahí que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la soluciÓn de

las controversias, que no sÓlo acarrearía incertidumbre

jurídica, sino que incluso podría conducir a la privaciÓn

irreparable de derechos, cor''l la consiguiente conculcaciÓr,

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

artículos41, fracción lll, y 116, fracciÓn lV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Epoca:

Juicio para la protecciÓn de los derechos politico-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-

010/gT.OrganizaciÓn Política Partido de la sociedad

Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
05012002. Paftido de la Revolución Democrática. 13 de

febrero de 2002 Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
067?AAZ y acumulado. Partido Revolucionaricr

lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco
votos.

Notas. El contenido del artículo 41, fracciÓn lll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

interpretado en esta jurisprudencia, corresponde at

artículo 41, fracción V, de la ConstituciÓn federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declarÓ formalmente

obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la FederaciÓn, Suplemento 6, Año 2003'

página 51.

AGRAVIO SEGUNDO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyer, las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha treinta de

julio de 2024, dictada en expediente PES/063?A24 emitida pgr el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en ouyo

caso concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente:

)e
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A. Análisis sobre propaganda gubernamental y prom«rción
personalizada.

69. Es importante destacar que el quejoso denuncia actr¡s cle

promoción personalizada, que de acuerdo con el artículo 134,

párrafo octavo de la Constitución Federal, esta conducta es

una modalidad prohibida de propaganda gubernamental. Por

esta razón. resulta relevante analizar si las publicacíones

denunciadas constituyen propaganda gubernamental y, $n §u

caso, determinar si efectivamente se acredita la promr:ciÓn

personalizada.

72. Asi, para atender la comunicación gubernamental, existen

distintos parámetros los cuales son las siguientes:

e Respecto a su contenido, ni la propaganda gubernamental

ni cualquier información pública o gubernamental pueden lener

carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las

preferencias electorales de la ciudadanía.

r Con relación a su temporalidad, la propagnnda

gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas

electorales, los tres días previos a la jornada y el día cle la

elección misma.

r Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda

gubernamental debe tener carácter institucional y no estar

personalizada

73. De lo antes expuesto, se advierte que la calificaciÓn {e la

propaganda gubernamental que implique promociÓn

personalizada atiende propiamente a su contenido y no a

los factores externos por los que la misma se generó'

74. Al caso es dable recalcar que dicha propaganda se

distingue de otros mecanismos de informaciÓn gubernamental

29



30

por su finalidad, consistente en buscar la adhesión, aceptaciÓn

o mejor percepción de la ciudadanía.

75. Por tanto, para definir si nos encontramos ante propagmnda

gubernamental debemos atender tanto al contenido (logros o

acciones de gobierno) del material en cuestión, como í,t su

finalidad (adhesión, aceptación o meiorar percepciÓn

ciudadana), en aras de garantizar una tutela efectiva de los

principios constitucionales referidos.

78, En ese sentido, no es posible arribar a la conclusiÓn del que

sr"r finalidad sea la de buscar adhesión, aceptaciÓn o mñorar
percepción ciudadana, ya que no hace alusiones a su fa','or r¡

enalteciendo cuestiones personales de la denunciada, sint:

únicamente refieren a Su asistencia a eventos o actividades

propias de su encargo.

79. Finalmente, por cuanto a su temporalidad, si bien se

advierte que estas publicaciones fueron realizadas en el mes

de marzo, cuando ya se encontraba en curso el proceso

electoral concurrente, debe decirse que ello no ccbra

relevancia en el caso particular, puesto que como ha quec{ado

acreditado, del contenido de las publicacione§ se tratan de

información de interés general de la ciudadanía, sin qll§ §e

advierta elemento alguno que conduzca a concluir que Se naga

promoción personal de la alcaldesa denunciada'

80. Asimismo, debe decirse que si bien se realizaron BSaS

publicaciones en el perfil social de Facebook de la denunciada,

lo cierto eS que, por un lado, §e encuentran salvaguard¿¡das

por el derecho a la manifestaciÓn de ideas así como pnr la

libertad de expresión en redes sociales; pues del análisis

respectivo a las publicaciones compartidas en la red social

Facebook de la denunciada, se concluye que, contrario a lo
alegado por la parte quejosa, no se vulnerÓ la normntiva

electoral, relativa a la publicaciÓn de propaganda
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gubernamental personalizada de la presídenta municipal
denunciada.

89. En consecuencia, este órgano jurisdiccional, no advierte la

existencia de elementos objetivos bajo los cuales se ptreda

analizar la infracción consistente en promoción personali¿ada,

más que los señalamientos y apreciaciones del denunciünte,

mismo que incumple con la carga probatoria que impone este

tipo de procedimientos.

101 . A partir de lo anterior, este Tribunal estima que, no existe
probanza alguna en relación al contenido de las notas

periodísticas en análisis (enlaces 1a!14,16 al 19, y 23)a fin
de acreditar la propaganda gubernamental personalizada que

alega el partido quejoso, puesto que, del análisis y contenido

de las mismas, estas se encuentran amparadas balo la

libertad de expresión.

102. Se dice lo anterior porque, de su contenido n$ se

advierte que estas contengan elementos de propagmnda

gubernamentat con elementos de promoción
personalizada, en los términos pretendidos por el queiosc',

puesto que, dichas notas periodísticas Se encuentran

relacionadas con informaciÓn de interés general para la
ciudadanía, puesto que aluden a la réplica de encuestas, así

como a acciones que lleva a cabo el gobierno municipal

encabezado por la Presidenta Municipal denunciada, o la

asistencia de esta a eventos, como parle de las funci*nes
propias de alcaldesa del ayuntamiento citado. Tal comp se

precisa en la siguiente tabla.

1 14. Bajo tales circunstancias, resulta evidente que en ninguna

de las notas periodísticas bajo estudio, se advierta que su
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finalidad sea la de buscar adhesión, aceptación o mejorar
percepción ciudadana, dado que es posible calificarlas como
información pública de interás general, respecto de actividades

del citado ayuntamiento y la alcaldesa denunciada, derivado

de su asistencia a actividades y eventos atinentes a su caiidad

de servidora pública, así como la publicaciÓn o reproducciÓn

de encuestas, que en uso de la libertad de expresiÓn son

realizadas por los medios de comunicación,

1 15. Finalmente, en relación con la temporalidad, debe derirse
que si bien estas se realizaron en el mes de marzo, cuan*Jo si

bien, ya se encontraba en curso el proceso electoral iocal

Concurrente, lo relevante en el caso concretO resUlta ser el

hecho de que no se actualizan los elementos de contenido y

finalidad exigidos para ser calificados como propaganda en los

términos pretendidos por el partido quejoso

116. Ahora bien, tomando en consideraciÓn que de entrt¡ las

infracciones denunciadas, Se hizo valer la suptlesta

promoción personalizada de la denunciada en su calidad de

presidenta municipal, a partir del contenido de las notas

periodísticas que denuncia,

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi periuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14,16, 17 , 41 fracciÓn Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracciÓn ll y 116, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley Generai del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.
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CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la RevoluciÓn

Democrática y al interes público la resolución combatida toda vez que

las consideraciones veftidas por la autoridad responsable, de declarar

INEXISTENTE las conductas denunciadas, incurre en una la violaciÓn

al derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓTI OE AGRAVIOS.

NERAC RTICULO 1 NS p LiTI

DE LOS ESTADOS UNI MEXICANOS, DERIVADO DE FALTA

DE EXHAU STIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Hstado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en Su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurridc las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el aftículo 17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como con§ecuencia la

viotación a la garantía de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.
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Al respectCI, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

o De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓrt

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

a

t

De justicia completa,

autoridad que conoce

consistente en que l;t

del asunto emit¿l

pronunciamiento respecto de todos v c3da uno de lq§

aspectos debatidos cuvo estudio sea necesario, *,/

rantice al obern n ón de

ión nla ue media ión de la

al caso con . se resuelva si le asiste o no la razón

sobre los derechos oue le qara la tutelir

iurisdiccional que ha solicitado;

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los Órganoe

del Estado encargados de su imparticiÓn, así comD

los seruidores públicos a quienes se les encomienda

a
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dicha función, no cobrarán a las parte§ en conflicto

emolumento alguno por la prestaciÓn de ese servicio

público.

Causa agravio a mi representada y al interés pÚblico la falt¡¡ de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender EL PRINCIPIO DE

EXHAUST¡VIDAD, bajo el argumento que se asentÓ en el cuerpo cle su

SENTENCIA, que no se actualizan en la propaganda gubernamenhl los

elementos contenido y finalidad, tal y como lo asienta en el cuerpo de

su sentencia:

75 Por tanto, para definir si nos encontramos ante propaganda

gubernamental debemos atender tanto al contenido (logros o

acciones de gobierno) del material en cuestiÓn, como a $u

finalidad (adhesión, aceptación o mejorar percepciÓn

ciudadana), en aras de garantizar una tutela efectiva de k:s

principios constítucionales referidos.

78. En ese sentido, no es posible arribar a la conclusién de que

su finalidad sea la de buscar adhesiÓn, aceptaciÓn o mejorar
percepción ciudadana, ya que no hace alusiones a su favor o

enatteciendo cuestiones personales de la denunciada, sino

únicamente refieren a su asistencia a eventos o actividades
propias de su encargo.

79. Finalmente, por cuanto a su temporalidad, si bien se

advierte que estas publicaciones fueron realizadas en el mes

de marzo, cuando ya se encontraba en curso el proce§o

electoral concurrente, debe decirse que ello no cobra

relevancia en el caso particular, puesto que como ha quedado

acreditado, del contenido de las publicaciones se tratnn de

información de interés general de la ciudadanía, sin que se
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advierta elemento alguno que conduzca a concluir que se haga

promoción personal de la alcaldesa denunciada

Tal argumentación es derrotable por ser contraria a derecho, en razón

de que la causa de pedir consiste en el presente caso la existencia de

propaganda gubernamental en el periodo de INTERCAMPAÑA, ya que

la las conductas denunciadas acontencieron del dieciocho al vein:idÓs

de marzo de 2024, sumado a ese falso argumento que analizo la A

QUO supuestamente no se actualizan los elementos: COilIENIDO,

FINALIOAO, esgrimido por la autoridad responsable, para dejar de

cumplir con su deber de velar por la ConstituciÓn, que prohilre la

cobertura informativa indebida, en perjuicio del principio de EQU§DAD

EN LA CONTIENDAD, y en claro desacato al artículo 134 párrafo y

septimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicfinos,

que mandata:

Artlculo 134. Los recursos econÓmicos de que dispongnn la

Federación, las entidades federativas, los Municipios '/ las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de Méxicc, §e

administrarán con eficiencia, eficacia, econrlmía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los

que estén destinados,

Los servidores públicos de la FederaciÓn, las entidades

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de

la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligacién de

aplicar con imparcialidad los recursos públicCIs que están bajo

su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia

entre los Partidos Políttcos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comuniceciÓn
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§oc¡al, que difundan como tales, los poderes públicos, los

órganos autónomos, las dependencias y entidades de la

administración pública y cualquier otro ente de los tres

órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y

fines informativos, educativos o de orientación social En

ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes,

voces o simbolos que impliquen promociÓn per§onalizada de

cualquier servidor público.

Dicha disposición constitucional prohibe: propaganda incluirá

nombres, imágenes, voces o símbo/os que impliquen promacion

personalizada de cualquier sentidor pública. Sin embargo la A QUCI

estudio de manera aislada las publicaciones lo que eS erroneo ya que

precisamente se denuncio la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA,

es el caso que dicha autoridad denunciada para estudiar los elementos:

CONTENIDO, FINALIDAD, partio de la protecciÓn periodistica, ya que

esa fue su premisa para declarar que no se actualizan los referidos

elementos, argumentando en Su sentenia basicamente lo siguiente:

127.De tal suerte que, la presunción de licitud de la que goza dicha

labar sólo podrá ser supe rada cuando exisfa prueba en contrario

y, ante la duda, la autoridad electoral deÓe optar par aquella

interpretación de ta norma gue sea más favorable a la proterción

de la labor periodística Fue a partir de los criterios. jurisprude'ncial

1512018, dE rUbrO "PROTECCIÓN AL PERIODISMO. CRITERIOS

PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE LICITUD DE LA

ACTIVIDAD PERIODíSTICA"; y el criterio de la Primera Sala de la

§uprema Corte de Justicia de la NaciÓn, en la tesis 1a.CClXl2012

(10a ), de rubro LIBERTAD DE IMPRENTA SU MATERIALIZACIÓN
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EN SENTIDO AMPLIO EN DIVERSAS FORMAS VISUALES, ES UNA

TVIODALIDAD DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ENCAMINAI}A A

GARANTIZAR SU DIFUStÓN; en ese sentido sostiene que los rnismos

elementos, CONTENDIO y FINALIDAD no se dan, pero es el caso que

que esa cobertura informativa indendida en el periodo comprendida del

diocho al veintidós de marzo de esta anualiadad si se lesiona la tener

una ventaja la denunciada en comparación con los demas

contendientes, como lo es caso de la candidata del PRD, ya que no

gozan de un cargo público para estar presentes en medios de

comunicacion durante el periodo de INTERCAMPAÑA, es por esta

situacion que cobra vigencia el acuerdo número INE/CG45413,023,

aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada al 18

cle agosto cle 2A23. por el Consejo General del lnstituto Nacional

Hlectnral el relativo a los 'LINEAMIENTOS GENERALES QUE, SIN

AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y LA LIBRE

MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER REGULAR

DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS NOTICIEROS,

REspEcTO DE LA INFoRMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS

ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LOS

pARTIDOS pOLiTtCOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-

2024, EN CUMpLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

P ROC EDIMI ENTOS EL ECTORALES" ( I N E/CG 454120231
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ents§n estos Lineamientos se destaca para el presente asunto el sig

tema relevante:

ll

II. PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE TRANSMITIR

PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMAüIÓN

PERIODíSTICA Y NOTICIO§A

1. La reforma constitucional en materia de telecomunicactones
y radiodifusión, específicamente los artículos 6, Apartado B,

numeral lV de la ConstituciÓn y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohikticiÓn

de transmitir publicidad o propaganda presentada §omo

información periodistica o noticiosa. Lo anterior, a f'n cle

proteger el derecho de la ciudadanía y los derechos de las

audiencias.

En consecuencia, Ios programa§ que difundan n*ticias

deberán abstenerse de presentar publicidad en forrna de

noticias. Esta modalidad de transmisiÓn presentada fiomo

información periodística es una práctica violatorin del

derecho a la información, por lo que al ser la radiodifusiÓn

un servicio público de interés general debe existir un

compromiso por parte de los concesionarios para atender la

prohibición constitucional. Por ello, los concesionarios

deberán incluir en su transmisiÓn elementos que perrnitan

diferenciar los espacios noticiosos de los espacios

comerciales.

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios

noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el artículo 6,

Apartado B, numeral lV de la ConstituciÓn. Al respecto, es
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necesariCI tener presente el arliculo 41 Base Vl de la

Constitución que señala que "la ley establecerá el sistema

de nulidades de las elecciones federales o locales por

violaciones graves, dolosas y determinantes" entre CItros,

cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa o

tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley."

9. Conforme a lo establecido en el artículo 78 bis numera, 6 de

la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base Vl

del ar1ículo 41 de la Constitución, se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida cuando,

tratándose de programaciÓn y de espacios informativos o

noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y

sistemático, se trata de una activídad publicitaria dirigida a

influir en las preferencias electorales de la ciudadanía y no

de un ejercicio periodistico

lX. Reelección

54 Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas

que determine la autoridad electoral en la materia. En todo

caso, se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en sentido

negativo ni positivo, a las personas que busquen la

reelección en un cargo. En consecuencia, se sugiere que los

medios de comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que lo harían

con cualquier otra precandidatura o candidatura"

Es decir, existe un parametro para que los que los medics se
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conduzcan maxime que la denunciada buscaba la reeleccion &n el

cargo, sin embargo con el conjunto de las publicaciones denunciada se

acredita el trato diferenciado, ya que estas publicaciones favoren

directamente a la otrora presidenta municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en el

periodo en que existe una restriccion para no realziar proparynda

gubernamental, por estar en curso el periodo de INTERCAMPAÑA,

quien con fecha siete de marzo de 2024 fue registrada ante el lnstituto

Electoral de Quintana Roo como la candidata de la coalición sigamos

haciendo historia en quintana roo, conformada por los partidos pol{ticos

mCIrena, del trabajo y verde ecologista de méxico, y quien el dia diez de

abril de este año recibio su constacia como candidata oficial al ser

aprobada su candidatura a la reelección del cargo, siendo estos

HECHOS PÚBLICOS Y NOTORIOS, que el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO nCI los valoro en per.¡uicio del

principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA, aqui los HECHOS

PÚBLICOS Y NOTORIOS, no valorados por la A QUO:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre dEr

2023 publico CONVOCATORIA AL PROCESO D§

SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS Á

CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALE§,

AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS, PRESIDENCIAS DÉ

COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA

EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALE$

CONCURRENTES 2023-2A24, para el proceso interno en

el estado de quintana roo.

a
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La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro

en el proceso interno de morena el día seis de diciem

de 2023

bre

a Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo

General del lnstituto Electoral de Quintana, realizó la

Declaratoria de inicio del proceso electoral ordinario local

2024, tal y como lo dispone la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, EN SU

calidad de participante en el proce§o interno de morena

para la selección de la candidata a la presidencia

municipal, declaro gasto de precampaña al lnstituto

Nacional Electoral,

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, E§

registrada como candidata el dia siete de marzo de 2024

ante el instituto electoral de quintana roo, por la coaliciÓn

sigamos haciendo historia en quintana roo, conformada

por los partidos politicos morena, del trabajo y verde

ecologista de méxico.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA CCibE

constancia expedida por el consejo municipal de Benitn

Juárez del lnstituto Electoral de Quintana Roo el dia diez

de abril de 2024 que la acredita como candidata a la
presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana RoQ,

por la coalición sigamos haciendo historia en quintana

roo, conformada por los partidos morena, del trabajo y

verde ecologista de máxico.

a

I
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o La existencia de

i¡¡. Titularidad de la cuenta de Facebook de la

presidenta municipal denunciada. Del contenido del

acta de inspección ocular levantada por la instructora se

advierte que el usuario Ana Paty Peralta del perfil de

Facebook, pertenece a la denunciada; toda vez que se

observa que dicha cuenta tiene la palomita azu117.

iv. Existencia de las publicaciones de la presidenta

municipal denunciada. Del acta de inspecciÓn de fecha

veintiocho de marzo, se advierte que de los links

inspeccionados, se encontrÓ que cuatro de ellos (enlacen

15, 20, 21 y 22) corresponden a la cuenta verificada del

perfil de Facebook de la ciudadana Ana Patricia Peraltn

de la Peña, al corresponder al usuario Ana Paty Peralta.

v. Existencia de portales web y perfiles de usuarios

de Facebook de los medios denunciados. De

conformidad con las diversas diligencias de investigaciÓn,

así como el acta circunstanciada levantada por la

rnstructora, se acredita la existencia de los portales de

internet y perfiles de usuarios de la red social Facebook

de los medios denunciados siguientes:

a. Portales web: El Mirador Quintana Roo; Jorge Castro;

El Sureste, DRV Noticias; L21 (Latitud 21); Noticaribe, La

Palabra del Caribe; Noticias Pedro Canché; y Diari'r

Cambio 22.
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b. Perfiles de Facebook: EI Mirador Quintana Roo; E

Quadratin Quintana Roo; Jorge Castro Digital; Diagonai

Sport; Quintana Roo Urbano, y RT Noticias.

vi. Publicaciones realizadas por los medios de'

comunicación denunciados. Es un hecho acreditado *

partir del acta circunstanciada de inspecciÓn oculal'

levantada por la instructora, a partir de la cual se realizi,

el contenido de la Tabla 1, que se inserta más adelante

que existen diversas publicaciones realizadas por lo*,

medios de comunicación denunciados, en los términot

siguientes:

Tal razonamiento que niega los elementos CONTENDIO y Fll'lAt"lDAD

se aparta de la lógica simple que deviene de los hechos públrcos y

notorios, por lo tanto la autoridad responsable se aparta de lo dicl-ro ps¡

la Sala Superior y más aun olvido lo señalado en párrafo primero del

artículo 412 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorale$ para

el Estado de Quintana Roo, que dice: "Son obieto de prueba /os htlchos

contraverfldos. No lo será el derecho, los hechos noforios o

imposibles, ni aquéttos que hayan sido reconocidos. El Canseio

General podrán invocar tos hechos natorias aunque no hayar sido

ategados por el denunciado o por el queioso. En fodo caso, una vez que

se haya apersonado el denunciado al procedimiento de rnvesf igaciÓn,

en *l desahoga de las pruebas se respetará el principio contradictaria

de ta prueba, siempre que etto no signifique la posibilidad de demorar el

proceso, o el riesgo de que se oculte o destruya el material probatorio."

44



45

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con pre§icion que: desde el

punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimienlo de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros cle un

círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisiÓn

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusiÓn:

HEGHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y

JURiDICO

Conforme al artículo 88 del Código Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran cieños e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la

ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y

desde el punto de vista juridico, hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un círculo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisión

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de
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manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Controversia constitucional 2412005. Cámara de

Diputados del Congreso de la UniÓn. 9 de marzo de

2006. Once votos. Ponente: José RamÓn Cossío Díaz.

Secretarios: Raúl Manuel Mejia Garza y Laura Patricia

Rojas ¿amudlo.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobÓ,

con el número 74nA06, la tesis jurisprudencial que

antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn

Registro digital: 174899

lnstancia. Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: ? .lJ. 74n046

Fuente: Semanario Judicial de ta FederaciÓn y su

Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006, página 963

Tipo: JurisPrudencia'

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, sin

embargo de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el
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apartado PROMOCION PERSONALIZADA, la autoridad responr,able

CONCLUYE que

140. De modo que, al no encontrarse demostrado quc las

publicaciones puedan ser consideradas como propaganda y

menos que la presidenta municipal denunciada las hubiera

ordenado, solicitado o pagado a fin de que se difunda en redes

sociales, no resulta en el caso atribuirle una responsabilidad

por la difusión realizada por terceros.

141. Puesto que, como se dijo, no existen elementos mírrimos

que permitan presumir que existe una propagirnda

personalizada, ni tampoco que esta tuviera conocimiento Ce la

difusión hecha, para exigirle una determinada conducta, rJado

que resulta imposible exigirse una conduta ante ciertos hechos

respecto de los cuales la denunciada manifestÓ que

desconocia totalmente su existencia'

Tales afirmaciones son contrarias con el contenido de la sentenoa, ya

en que esta se reconoce:

3. Hechos acreditados,

52. Del contenido de las constancias que obran en expedrente,

se tienen por acreditados los siguientes hechos relevantes

para la resoluciÓn del presente asunto.

i. Calidad de la denunciada. Es un hecho pÚblico y notoriol6

para esta autoridad, que la denunciada a la fecha en que

sucedieron los hechos motivo de la queja, ostentaba la calidad

de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez,

Quintana Roo y que a la fecha en la que se resueh¡e 8l

presente tiene esa misma esa calidad.
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ii. Existencia de los linkslURLs de internet. Es un hecho

acreditado que, mediante acta circunstanciada levantar:la el

veintiocho de marzo, se ingresó a los enlaces de internet, los

cuales se encontraron disponibles; acreditándose así, la
existencia y contenido de estos, con las precisiones realizadas

al efecto en la referida acta.

iii. Titularidad de la cuenta de Facebook de la presidenta

municipal denunciada. Del contenido del acta de insper:ciÓn

ocular levantada por la instructora se advierte que el usr:ario

Ana Paty Peralta del perfil de Facebook, pertenece a la

denunciada; toda vez que se observa que dicha cuenta'.iene

la palomila azul17.

iv. Existencia de las publicaciones de la presidenta

municipal denunciada Del acta de inspecciÓn de lecha

veintiocho de marzo, se advierte que de los links

inspeccionados, Se encontrÓ que cuatro de ellos (enlaces 15,

2A,21 y 22) corresponden a la cuenta verificada del pedil de

Facebook de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Pefia, al

corresponder al usuario Ana Paty Peralta'

v. Existencia de portales web y perfiles de usuarigs de

Facebook de los medios denunciados. De conformidacl con

las diversas diligencias de investigaciÓn, así como el acta

circunstanciada levantada por la instructora, se acredita la

existencia de los portales de internet y perfiles de usuarios de

la red social Facebook de los medios denunciados siguientes:

a. Portales web: El Mirador Quintana Roo; Jorge Castro; El

sureste, DRV Noticias; L21 (Latitud 21)',, Noticaribe; La

Palabra del Caribe; Noticias Pedro Canché; y Diario Cambio

22.
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b. Perfiles de Facebook: El Mirador Quintana Roc,; §l

Quadratin Quintana Roo; Jorge Castro Digital, Diaponal

Sport, Quintana Roo Urbano; y RT Noticias.

vi. Publicaciones realizadas por los medios de

comunicación denunciados. Es un hecho acreditado a partir

del acta circunstanciada de inspeccién ocular levantada ¡:or la

instructora, a partir de la cual se realizó el contenido rle la

Tabla 1, que se insefia más adelante, que existen dive'rsas
publicaciones realizadas por los medios de comunici:rciÓn

denunciados, en los términos siguientes:

IVlEDIO ENLACES MEDIO DE
COMUNICACIÓN

El mirador 1, 3, 12, 17 Portal web, facebcok

Jorge castro 2, 14 Portal web, facebcok

El sureste 4 Portal web

DRV noticias 5 Portal web

Latitud 21 6 Portal web

Noticaribe 7yB Portal web

La palabra del Caribe o Portal web

Noticias pedro canche 10 Pofial web

cambio 22 11 Portal web

El Quadratin Quintana
Roo

13 Facebook

Diagonal sport 16 Facebook

Ouintana Roo Urbano 1B Facebook

RT Noticias 19 Facebook
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filario el Gitano García 23 Facebook

Como se deduce es evidente que la denunciada si publico propaEanda

gubernamental personalizada en la cobeilura informativa indebida

denunciad a: iv. Existencia de las publicacíones de la presidenta

municipal denunciada. Del acta de inspección de fecha veintiocf,o de

marzo, se advierte que de los links inspeccionados, se encontró que

cuatro de ellos (enlaces 15, 20, 21 y 22) corresponden a la cuenta

verificada del perfil de Facebook de la ciudadana Ana Patricia Peralta

de la Peña, al corresponder al usuario Ana Paty Peralta. Sumado ¿$ que

las publicaciones de los medios digitales constan que las rnismas no

son institucionales sino Se refieren única y exclusivamente a la

denunciada C Ana Patricia Peralta de la Peña, por lo que Se conduce

con falta de probidad la A QUO cuando dice en su sentencia:

MA. De modo que, al no encontrarse demostrado que las

publicaciones puedan ser consideradas como propaganda y

menos que la presidenta municipal denunciada las hubiera

ordenado, solicitado o pagado a fin de que se difunda en redes

sociales, no resulta en el caso atribuirle una responsabiiidad
por la difusión realizada por terceros.

Ya que per se se niega a sancionar lo evidente que en los HECHOS

ACREDITADOS tiene por ciertos, y en donde consta que la denunciada

tambien publico en su perfil de facebook algunas de las publicaciones

denunciada, pero no lo acepta la autoridad denunciada cuando razona

la conducta.

Expuesto lo anterior, es evidente que las publicaciones denunciadas

usan expresiones y comentarios que inciden en la contienda eledoral,
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ya que como se ha expuesto en la queja primigenia, la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, con fecha seis de diciernbre de

2A23 se registro en el proceso interno de morena para participar etn la

elección de la candidatura a la presidencia municipal de Benito Juárez,

Quintana Roo, y esto derivado que en el dia siete de noviembre de;i023

el partido morena publico la CONVOCATORIA AL PROCESO DE

SELECC¡óru pe MORENA PARA cANDTDATURAS A cARGOS DE

DtpUTACtONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDiA§,

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES,

SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES

CONCURRENTES 2A23-2024, del mismo modo respecto al r)áso

cocreto la A OUO subestimo que la denunciada servidora. fue

registrada ante el lnstituto Electoral de Quintana Roo como la candidata

a la presidencia de municipal de Benito ¡uárez, Quintana Roo por la

coalición sigamos haciendo historia en quintana roo, conformada pcr los

partidos políticos morena, del trabajo y verde ecologista de méxico,

siendo el caso que el día diez de abril de esta anualidad fue aprol:ada

la candidatura de la servidora dununciada a la reelecciÓ al car{;lo, y

desde el quince de abril esta en campaña electoral para reelegirse en

el cargo, los anteriores hechos son públicos y notorios, luego entonces

con esta apreciacion, pasemos al analisis de la autoridad responsable

que sostiene que el elemento objetivo no se actualiza, que basada en

la Jurisprudencia 1212a15' lo define como 
, ;,r. ., .,rj

tsaje a través del meclio de

rial de que se trate. Para

rflanera efectiva revela un
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promocrofi

actualiza

pers0nalizeda

la infracción

cr:r" stituciona I corrsspondien

Asi las cosas: en primer termino se debe de tener en cuenta que la

reforma constitucional de 2007, sento las bases para impugnar eln la

materia electoral la propaganda difundida por los servidores pÚbl,cos,

cuando estos dejan de cumplir conlo siguiente: no puede inqluir

nombres, imágenes, voces o símbolos, gue en cualquier forma

impliquen la promoción personalizada de cualquier servidor

público. El poder reformador de la Constitución para adicionar el

artículo 134 constitucional con dichas disposiciones, conviene tener

presente la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen al

decreto de reforma constitucional respectivo, así como los dictám§nes

de las Cámaras de Origen Y Revisora:

exposlctóN DE tulorlvos

"En suma, esta lniciativa postula tres propÓsitos:

En política y campañas electorales. menos dinero, más sociedad;

En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las institucrone*

electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad: y

En quienes ocupan cargos de gobierno: total imparcialidad en las contiendag

electorales. Quienes aspiren a un cargo de elecciÓn popular, hoy o mañana,

tienen legítimo derecho, con la única condición, establecida como nornla er

nuestra Constitución, de no usar el cargo que ostenten en beneficio de la

promoción de sus ambiciones."

DICTAMEN DE LA CÁMARA DE ORIGEN

"ocrAvo.

Articulo 134

En la lniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al artícul*

134 de la Constitución con el proposito de establecer nuevas y más durag

previsiones a fin de que los servidores públicos de todos los Órdenes de

gobierno se conduzcan con absoluta imparcialidad en el manejo y aplicaoón de
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los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. Se dispone además
que la propaganda gubernamental de todo tipo y origen debe ser institucional
sin promover la imagen personal de los servrdores públicos."

DICTAMEN DE LA CÁMARA RÉVI§ORA

"Artículo 134

Los tres párrafos que la Minuta bajo dictamen propone añadir en este artículcr

constitucional son, a juicio de estas Comisiones Unidas, de la mayor
importancia para el nuevo modelo de competencia electoral que se pretendei

instaurar en México.

Por una parte, se establece la obligación de todo servidor público de aplicar con
imparcialidad los recursos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la
equidad de la competencia entre los partldos politicos. La norma permitirá

establecer en la ley más y mejores controles para tal propÓsito, así como las

sanciones aplicables a quienes la violen.

Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósrto poner fin a la indebida
práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, cualquiera quet

se [sic]el medio para su difusión, pagada con recursos púbticos o utilizanclo los

tiempos de que el Estado dispone en radio y televisión, para la promociÓn

personal Para ello, se establece gue esa propaganda no podrá incluir nombres,
imágenes voces o símbolos que impliquen promociÓn personalizada de

cualquier servidor público

En eltercer párrafo se establece la base para la determinación de las sanctones
a quienes infrinjan las normas antes señaladas.

Eslas Comisiones Unidas comparten plenamente el sentido y propÓsitos de la
Colegisladora, por lo que respaldan las adiciones al artículo'134 en comento

La imparcialidad de todos los servrdores públicos respecto de los partidos
políticos y de sus campañas electorales debe tener el sólido fundamento de

nuestra Constítución a fin de que el Congreso de la Unión determine en las leyer

las sanciones a que estarán sujetos los infraclores de estas norma§."

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial cle la

Federación, a dado una línea jurisprudencial respecto de la

PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVIDORES PUBLICO$, va

que en la sentencia del exped¡ente SUP-REP-3512015:

"Como resultado de la trascendente reforma, hoy eft

los últimos tres párrafos del artículo 134 de la ConstituciÓn
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, §e tutelan

aspectos como los siguientes:

* La propaganda difundida por los poderes públicos

órganos autónomos, dependencias y entidades de la

administración pública y cualquier ente de los tres Órdenes

de gobierno, debe ser institucional;

* Debe tener fines informativos, educativos o de orientaciÓn

social;

* La propaganda difundida por los servidores pÚblicos no

puede incluir nombres, imágenes, voces o símbolos,

que en cualquier forma impliquen la promoción

personalizada de cualquier servidor público;

* A fin de garantizar el cumplimiento pleno de la aludida

norma constitucional, se previÓ que las leyes en sus

respectivos ámbitos de aplicación, deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a ese fin, esto es

se asumió una competencia coincidente para esta clase de

infracciones, y

* Las infracciones a lo previsto en ese precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

legislación, según el ámbito de aplicación.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito, establecer una infracciÓn

constitucional dirigida a sancionar el empleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales; pero a sLl
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vez, establecer una prohibición concreta para la

promoción personalizada de los servidores públicos,

cualquiera que sea el medio para su difusión.

En la citada reforma, se previó que todo servidor públicc,

tiene la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la

equidad en la competencia entre los partidos políticos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad de comunicación que utilicen, los poderes

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y

entidades de la administración püblica y cualquier otro ente

de los tres órdenes de gobierno, debería tener carácter

institucional y fines informativos, educativos o de orientación

social y, en ningún caso debería incluir nombres, imágenes,

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidor público.

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del artículo 134 establece una norma

constitucional que prescribe una orientaciÓn general para

que todos los servidores públicos de la FederaciÓn, loti

Estados y los municipios, así como del Distrito Federal y suc

delegaciones, que tengan bajo su responsabilidad recurso$

de origen público, los apliquen con imparcialidad'

salvaguardando en todo momento la equidad en la

contienda electoral. Esta obligaciÓn de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados, tiene
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una finalidad sustancial, atinente a que no haya un€l

influencia indebida por parte de los servidores públicos

en la competencia que exista entre los partidos

polÍticos.

En ese contexto, la disposición constitucional que s§

analizacontiene una norma prohibitiva impuesta a los

titulares de los poderes públicos, de órganos

constitucionales autónomos, así como de dependencias v

entidades del aparato administrativo público en sus tres.

ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal, con e

objeto de que toda aquella propaganda que difundan e

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácter institucional, tenga fines

informativos, educativos o de orientación social. Además de'

QUe, en ningún caso, esos mensajes deberán contener

nombre, imágenes, voces o simbolos que impliquen la

promoción personalizada de cualquier seryidor público

Con relación a la prohibición contenida en el párrafo octavc'

del artículo 134 de la ConstituciÓn Política Federal, cuya

infracción se materializa cuando un servidor público realizA

propaganda personalizada cualquiera que sea el medicr

de comunicación social para su difusiÓn, se estima

necesario realizar las precisiones siguientes:

a. De conformidad con el propio dispositivo constitucional,

se sigue que la promoción personalizada es aquella que

contiene el nombre, la imagen, la voz o símbolo del servidor
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público, cuya difusión, por sí misma implica, promover su

persona; aun cuando la misma se contenga en la

propaganda institucional; y

b. Al establecer el texto constitucional "bajo cualquier

modalidad de comunicación social", se sigue que la

prohibición de referencia, en sí misma, puede materializarse

a través de todo tipo de comunicación social por el que se

difunda visual o auditivamente la propaganda de carácter

institucional: anuncios espectaculares, cine, internet,

mantas, pancartas, prensa, radio, televisiÓn, trípticos,

volantes. entre otros; sin que esto implique que el medio de

difusión de la promoción sea un elemento

determinante para dilucidar el mayor o menor control que

pueda ejercerse objetivamente para su sancionabilidad.''

Bajo estas premisas el Tribunal Electoral del Poder Judicial cle la

Federación, ha establecido que la promoción personalizada se actualiza

cuando se tienda a promocionar, velada o explícitamente, al servidor

público (SUP-RAP-43/2009, SUP-RAP-150/2009); y de igual manera

cuando la promoción personalizada se actualiza cuando la propaganda

tienda a promocionar al servidor público destacando su imagen,

cualidades o calidades personales, logros políticos y econÓmicos,

partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes familiares o

sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con la persona más

que con la institución y el nombre y las imágenes se utilicen en apología
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del servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la

ciudadanía con fines político electorales (SUP-RAP43/2009).

Derivado de lo anterior como se expusieron las publicaciones

denunciadas, tienen como beneficiaria directa a la denunciada, la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en un periodo en donde

morena ya habia publicado la convocatoria para su proceso interno, y

tan es así que el seis de diciembre de 2023la servidora se inscrihio al

proceso interno de morena, es decir existió una verdadera estrategia

para logra a final de cuenta para obtener la candidatura a la reeleción

del cargo y esas mismas publicaciones denunciada dañaron la equidad

de la contienda, en perjuicio del interes público y de la igualdad r*n la

contienda, principio que la A QUO dejo de tutelar en perjuicic del

principio de elecciones libres, autenticas, y periodicas, al dejar de

sancionar las conductas denunciadas que tuvieron un impacto en el

proceso electoral local ordinario 2024 que en este momento se rJe la

cobertura informativa indenida se estaba en el periodo de

INTERCAMPAÑAS, dandole una ventaja en la compra de tiempo de

internet en la plataforma FACEBOOK, como §e ha expuestc¡ las

publicaciones denunciadas, en páginas WEB, tal y como consta *n la

queja primigenia que dieron origen al presente JUICIO ELECTORAL,

Es decir, según la autoridad responsable la conducta denunciada

consistente en la PROMOCION PERSONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PUBLICOS, concluyo que elemento OBJETIVO NCJ SE

ACTUALIZA, esta afirmación es derrotada bajo el siguiente analisis que

se presenta publicación por publicaciÓn, pasemos pues al estudi,n del

mrsmo

5ll



59

Elemento objetivo o material.

lel medio de t

rev,,:la de manera in«

Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas, el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda política electoral a partir del AüTA

CIRCUNSTANCIADA de fecha catorce de marzo de 2A?4, que es

documental pública que hacen prueba plena, por lo tanto, y que en estas

se acreditan los elementos de la jurisprudencia 1212015 del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como en los escritos

de contestación de los representantes legales de los medios

denunciados, y que adminiculadas con los Hechos Públicos Notorios,

que se expusieron en las quejas primigenias como lo son'

El partido TVIORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESO DE §ELECCIÓN DE MORENA

PARA GANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONE§

LOCALES, AYUNTAMIENTO§, ALCALDiAS, PRE§IDENCIA§

DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL

CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2023-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo.

)
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La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro r*n el

proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2023.

Que con fecha cinco de enero de 2A24, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizó la Declaratoria de inicier del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estadr: de

Quintana Roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. CN SU CAIIdA,J dC

parlicipante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como

candidata el día siete de marzo de 2A24 ante el instituto eleCoral

de quintana roo, por la coalición sigamos haciendo historia en

quintana roo, conformada por los partidos politicos morena del

trabajo y verde ecologista de méxico.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el dia diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo

y verde ecologista de méxico.

La existencia de las publicaciones de la presidenta municipal

denunciada. Del acta de inspecciÓn de fecha veintiocho de marzo, §e

advierte que de los links inspeccionados, se encontrÓ que cuatr': de

ellos (enlaces 15,20, 21 y22) corresponden a la cuenta verificada del

a

o

a
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perfil de Facebook de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Pelia, al

corresponder al usuario Ana Pa§ Peralta.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETIVO, es por las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juric'licos

que se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el elernento

OBJETIVO de la conducta denunciada, el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo primero del artículo 412 de la Ley d*

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

ROo, que dice: "Son objeto de prueba /os hechos contravertrdos. No lt¡

será el derecho, los ñechos notarios o imposibfes, ni aquéllos que

hayan sido reconocidos. El Conseio General podrán invocar las

hechos notorios aunque no hayan sido alegados por el denunciaCo o

por el quejoso. En todo caso, una vez que se haya apersonarJo sl

denunciado al procedimiento de investigaciÓn, en el desahoga de las

pruebas se respetará el principio contradictorio de la prueba, sie,rnpre

que ello no signifique la posibitidad de demorar el proceso, o el nesgo

de que se oculte o destruya el material probatorio."

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde estable con presicion que: desde el

punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimientc de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un
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cÍrculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisiÓn

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusiÓn:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTO§ GENERAL Y

JURiDICO

Conforme al artículo 88 del Cédigo Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorios deben

entenderse, en general, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran ciertos e

indiscutibles, ya sea que pedenezcan a la historia, a la

ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comúnmente

conocidas en un deterrninado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en condiciones de saberlo, y

desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un círculo social

en el momento en que va a pronunciarse la decisiÓn

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusién; de

manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocurrié o donde se tramita el procedimiento.
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Controversia constitucional ?412A05. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de

2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossio Díaz.

Secretarios: Raúl Manuel filejia Garza y Laura Patricia

Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobÓ,

con el número 7412CIA6, la tesis jurisprudencial que

antecede México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn

Registro digital: 1 74899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: P.lJ.7412AA6

Fuente. Semanario Judicial de la FederaciÓn y su
Gaceta. Tomo Xxlll, Junio de 2006, página 963

Tipo: Jurisprudencia.

En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige en la materia

electoral, la promoción personalizada de un servidor publico constituye

todo aquel elemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudad&nía,

en el que Se describa o aluda a la trayectoria laboral, académica o

cualquier otra de índole personal que destaque los logros particutares

que haya obtenido el ciudadano que ejerce el cargo público; se haga

mencién a sus presuntas cualidades, §e refiere a alguna aspir*ciÓn
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personal en el sector público o privado; se señalen planes, proyeclos o

programas de gobierno que rebasen el ámbito de sus atribucioneti del

cargo público que ejerce o el periodo en el que debe ejercerlo, se aluda

a algún proceso electoral, plataforma política o proyecto de gobi*rno;

se mencione algún proceso de selección de candidatos de un pañido

pol ítico (SU P-REP-35/201 5)

La actualización del elemento OBJETIVO. va que lasI

expresiones de la se idora denunciada 0ue

particiapaba en el p roceso interno de morena tuvieron

un impacto en dicho eso de selección, con la
propaqanda politica den U nciada. COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA. v oue la A QUO no analizo

en su contexto de la resentac ión de la queia

primigen ia.

AGRAVIO TERCERO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha treinta

de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en el

expediente PES/06312024, en cuyo caso concreto, expreso la autoridad

responsable lo siguiente:
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105. Siendo que por cuanto a los enlaces identificados con
los números 1 y 12, estos aluden a una encuesta efecttlada
por la empresa Rubrum, en la que se alude a qu{} se
posicionan como favoritas a Ana Paty en CancÚn, Estefanía
en Playa del Carmen y Lidia Rojas en Chetumal -en relaciÓn

con las presidencias municipales-,

106. Lo cierto es que, a parlir de sus elementos, dichas
notas no pueden constituir

propaganda gubernamental personalizada de la presiCenta

municipal

denunciada, como pretende e I quejoso.

107, A partir de lo anterior, se tiene que no obstante que,

desde la óptica del partido actor, dicho hecho presupone la

existencia de publicaciones que favorecen a la denunciada,
y en consecuencia, se hace uso indebido de recllr§CI§

públicos, tal extremo -el uso indebido de recursos- no relsulta

acreditado, puesto que el factor esencial para determirlar si

la información difundida se traduce en propaganda
gubernamental o electoral, es el contenido del mensaje3l.

108. Por tanto, para definir si no§ encontramos ante
propaganda gubernamental debemos atender tanto al

contenido (logros o acciones de gobierno) del materral en

cuestión como a su finalidad (adhesiÓn, aceptaciÓn o

mejorar percepción ciudadana), en aras de garantizal una

tutela efectiva de los principios constitucionales referidos.

109. Bajo ese contexto, aunado a la protecciÓn de la que

gaza la actividad periodística, no se soslaya que en el

presente asunto, de las probanzas que obran en autos, no

es posible concluir que se esté ante la presencia de
propaganda gubernamental con promociÓn personalizada

en favor de la denunciada en los términos pretendidos ¡:or el

quejoso, puesto que en todo caso, respecto de las

publicaciones efectuadas por los medios de comunicaciÚn
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en análisis, tampoco es posible advertir que se configureur

los tres elementos exigidos para actualizar dicha conducta

110. Se dice lo anterior puesto que, como ha quedado

ampliamente demostrado, del contenido de los enlaces en

análisis, por una parte, es posible constatar qu.ír §u

contenido no alude a logros o acciones de gobierno, sino
que refiere a información de interás general, respecto cie las

actividades que realiza el ayuntamiento encabezado por la
denunciada, así como a la réplica de una encuesta.

111. Respecto de las publlcaciones que aluden a encue§tas,
debe decirse que, se reitera lo sostenido por este TriLlunal

en diversas sentencias previas32 por cuanto a que estas
deben ser consideradas igualmente como notas
periodísticas, efectuadas bajo el amparo de la libertad de
expresión con que cuenta la actividad periodística, máxime
que, en el caso parlicular, tampoco existen elementos ni

siquiera indiciarios que desvirtúen la presunciÓn de l'citud

con que cuenta dicha actividad periodística.

112. Máxime que en todo caso, de autos se advierte que, de

las diligencias realizadas por la autoridad instructora en el

presente asunto, mediante oficio SE/41 Al2O24, la §ecretaria
Ejecutiva del lnstituto, se obtuvo que en fechas veintiocho
de febrero y veintisiete de marzo, vía correo electrÓni';o, la
empresa RUBRUMINFO S.A. de C.V., informÓ sobre la
realización de un estudio para dar a conocer la intenci'in de

voto de las y los ciudadanos para elegir a la presiclencia

municipal en Quintana Roo, mismo estudio que igualmente
obra en autos.

1 13. Por lo que, en todo caso, con la simple reproduceiÓn o
publicación de encuestas, tampoco puede afirmarse que se

realizó en beneficio de alguna figura política en particular,

sino que estas se realizan en beneficio de las audiencias,
así como en el ejercicio independiente de los derechos
humanos que esto conlleva, es decir, el voto activo voto
pasivo, libertad de expresión, y derecho a la informacién;
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máxime que se reitera, no existe elemento alguno que

permita vincular a la presidenta municipal denunciada con la
realización y difusión de dichas encuestas.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14,16, 17,41 fracciÓn \rl; 99

párrafo cuarto, 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitt.¡ción

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de frledios de lmpugnación en lvlateria Electoral; artículo,l9 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO

CIÓN AL ART|CULO 17 ctÓN Po

DE LO§ ESTADOS U NIDOS MEXICANOS.

Causa agravio a mi representada, partido de la revolución democrática,

el falta de exhaustividad de la sentencia en su vertiente de completa, ya

que vulneró el artículo 17 de Constitución Federal, lo anterior quedará

demostrado pues la responsible dejo de atender de que en la queja

primigenia se denunció que el medio de comunicaciÓn 
-EL 

MIRADOR

QUINTANA RoO", por cuanto a que PUBLICARON ENCUESTA§ que

tienen como beneficiaria directa a la denunciada, C. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEÑA, otrora presidenta municipal de Benito Juárez,

Ouintana Roo, tal y como lo reconoce en el cuerpo de su sentencia en

el párrafo 66, sin embargo esta situación no fue analizada de {orma
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exhaustiva en la sentencia impuganda, ya que la A QUO, §olo §e

concreta a decir:

113. Por lo que, en todo caso, con la simple reproducc,Ón o

publicación de encuestas, tampoco puede afirmarse qlte se

realizó en beneficio de alguna figura política en partic:ular,

sino que estas se realizan en beneficio de las audier:cias,
asÍ como en el ejercicio independiente de los derechos
humanos que esto conlleva, es decir, el voto activo, voto
pasivo, libertad de expresión, y derecho a la información;
máxime que se reitera, no existe elemento alguno que
permita vincular a la presidenta municipal denunciada con la
realización y difusión de dichas encuestas.

Derivado de lo razonado por la A QUO, es que se concluye que no

analizo la publicación denunciada, y por lo tanto, la resolución adcileció

de congruencia interna y externa, lo que trajo como consecuencia la

violación a la garantia de acceso a la impartición de justícia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;
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a

aspecto§ debatidos cuvo estudio sea necesa n0. v

qarantice al oobernado la obtención de una

resolución en la oue . mediante la apli de la lev

concreto SE no la ra

sobre los derechos que le o a ranticen la tr¡tela

jurisdiccio0al que hasolicitado,

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sir'.

favoritismo respecto de alguna de las partes (¡

arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos

del Estado encargados de su imparticiÓn, así como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicter

emolumento alguno por la prestacíÓn de ese servicicl

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución se ocupa del fondo del asunto, y

sin embargo dejo de ser exhaustiva, respecto de la linea que existe

respecto de la materia de ENCUESTA, y realiza aseveraciones sobre el

contenido de notas periodísticas

Es decir, la conducta denunciada consistente en la ELABORACION y

PUBLICACION de la ENCUESTA denunciada, pasÓ indaveñida para el
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PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, ya que la

ENCUESTA denunciada, beneficia directamente a la servidora

denunciada C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, OTTOTA

presidente municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, lo que vulnera el

principio de EQUIDAD EN LA CONTIENDA, al declara la

INEXISTENCIA de la conducta denunciada. Es decir desde su punto de

vista nada que investigar respecto de la conducta denunciada

consistente en la encuesta que aparece difundida y PUBLICACIÓN DE

ENCUESTA, en el medio de comunciación, EL MOMENTO QUINTANA

ROO, ya que en su razonamiento se trata de una REPLICA, ignorando

lo que la §ala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, ya ha ordenado, en materia de ENCUESTA, se debía de

investigar, en tanto la ELABORACIéN como la PUBLICACIÓ|,¡ DE

ENCUESTA, en la sentencia del expediente SUP-REP-69/2024, se ha

pronunciado que la autoridad administrativa electoral realice una

rnvestigación con relación a que LAS ENCUESTAS deben de cumplir

con la normativa electoral para hacerlas y difundirlas, en términos cle los

artículos 213, párrafo 1, de la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales; 132 y 136 del Reglamento de Elecclones

del lnstituto Nacional Electoral, respecto a la elaboración de

ENCUESTAS, toda vez que el último de los citados añículos, refiere

PATRQCTNÓ O PAGÓ LA ENCUESTA O SONDEO, en párrafo 6,

inciso a), fracción l, siendo esto también materia de fiscalización,

pasemos pues a la sentencia:
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"Ello en el entendido de que el denunciante aportó un

mínimo material probatorio suficiente respecto a la

supuesta ilegalidad de los hechos denunciados, cott

las cuales la autoridad instructora pudo estar en

aptitud de realizar las diligencias preliminares de

investigación relacionadas con el cumplimiento de la

normativa electoral respecto a la elaboraciÓn de

encuestas, y consecuentemente, emitir una

determinación exhaustiva acorde a lo planteado por

el denunciante en su denuncia.

Por tanto, se advierte que la autoridad responsable

desechó la queja, sin realizar un análisis preliminar

total e integral de los hechos denunciados,

particularmente, respecto a las conductas atribuidas

a las personas responsables de la elaboraciÓn y

difusión de las encuestas, asi como su relaciÓn de

esta supuesta conducta ilícita con aquella atribuida al

medio de comunicación "Gurú Político" conforme a lo

planteado en su denuncia.

De esa manera, el agravio invocado por la recurrente

resulta suficiente para revocar el acuerdo impugnado,

ante la falta de exhaustividad en el análisis de las

conductas denunciadas y dada la necesidad d8

realizar mayores diligencias de investigaciÓn qLre

permitan a la autoridad instructora emitir un nuevo
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pronunciamiento conforme a los resultados de dicha

investigación.

Por último, el planteamiento respecto a que le

determinación se sustentó en consideraciones der

fondo resulta inatendible al cumplirse la pretensiÓn

principal del recurrente de revocar el acuerdc,

impugnado.

Del mismo modo en la SENTENCIA del expediente SUP-REP-1A2Í2024,

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, ha sostenido que en la investigación preliminar se debe de

realizar diligencias de investigación necesarias relacionadas con

ELABORACION y PUBLICACION de ENCUESTA, veamos dicha línea

jurisprudencial:

¡t

(52) Al resultar fundado el agravio sobre la falta de

exhaustividad, lo procedente es revocar el acuerdo

impugnado, para el efecto de que la UTCE realice

lo siguiente:

a) De conformidad con sus facultades de

investigación preliminar, realice las diligencias de

investigación necesarias relacionadas con la

supuesta elaboración o difusiÓn de encuestas que

no cumplen con la normativa electoral aplicable'

-1)
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b) Con base en los resultados de la investigaciÓn

preliminar, emita una nueva determinación

debidamente fundada y motivada, en la que

justifique la admisión o desechamiento de la queja.

Esa determinación deberá contemplar, de manera

integral, la totalidad de las conductas denunciadas,

atribuidas tanto a los medios de comunicaciÓn

como a las personas responsables de la

elaboración de las encuestas, conforme a los

planteamientos expuestos en la queja.

La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y

radiodifusión, específicamente los articulos 6, Apartado B, numeral lV

de la Constitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, señalan la prohibición de transmitir publicidad o

propaganda presentada como información periodística o noticiosa. Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos de

las audiencias.

Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiÓn

Articulo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publicidad engañosa, sin

afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohíbe la transmisión de

publicidad o propaganda presentada como

información periodística o noticiosa.
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Los medios si estan sujetos a no violentar el acuerdo ntlmero

lNE/CG454t2O23, aprobado en sesiÓn extraordinaria del Consejo

General celebrada el 18 de agosto de 2023, por el Consejo General del

lnstituto Nacional Electoral el relativo a los "LINEAMIE[{TOS

GENERALE§ QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÚN Y

LA L¡BRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LOS

NOTICIERoS, RESpECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓr¡ DE

LA§ ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LO§

PARTIDOS POL|T¡COS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL ?023-

ZOZ4, EN CUMpLIM¡ENTO A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

p ROC E Dl M I E NTOS ELECTORALE§" ( I N E/C G 4541 2A231

En estos Lineamientos se destaca para el presente asunto el siguiente

tema relevante:

¡I. PROHIBICIÓNCONSTITUC¡ONALDETRANSITIITIR

PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN

PERIODíSTICA Y NOTICIOSA

Se concluye al respecto que pueden publicar cualquier acontencimiento

de la vida pública, en lo que §omos respetuosos, sin embargo de lo

expuesto en el presente agravio si les aplica un marco normati'¿o en

materia electoral, y en el caso de la PUBLICACION DE ENCUESTA,

74



75

tiene que informar al instituto electoral de quintana roo, respecto de la

PUBLICACIÓN DE ENCUESTA, esto derivado de que pueden generar

una información imprecisa de la realidad, y presentar datos engañosos,

aunado a que en todas las ENCUESTAS denunciadas se beneficia a Ia

seryidora denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

presidenta municipal de Benito Juárez, Quintana Roo. Por fo tartto, el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debió de

tomar en cuenta en su vatoración la inexistencia del informe

correspondiente que el medio denunciado, EL MOMENTO QUINTANA

ROO, quien estaba obligado a informa a la autoridad electoral por ser

quien DIFUND¡Ó la ENCUESTA, con independencia de quien

ELABORÓ m ENCUESTA, pero es el caso que tampoco se pronuncia

respecto de del medio denunciado que DIFUNDIÓ m ENCUESTA, y

alega la licitud de la labor periodística, pasando por alto la línea

jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, que se ha pronunciado respecto de la

responsabilidad de quien DIFUNDE o PUBLICA ENCUESTA, al

respecto ha dicho que las normas que rigen la encuesta se aplican pues,

tanto a quien la elabora como a quien la pública, argumentos que

expuso en su sentencia del expediente: SUPJE-34/2018 y

acumulado:

5.4.2. Análisis de los agravios de "PM Diario"

i) Falta de entrega de soporte metadológico por no ser
los autores de las encuesfas
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Esta Sala Superior considera que los agravios del actor

son inoperantes porque el actor se limita a insistir en su

argumento de que la autoría de las encuestas

correspondió a un tercero, lo cual le eximía de

responsabilidad, aspecto que fue motivo de análisis por

parte del Tribunal local y no se combate eficazmente en

la demanda

Como se mencionó en un principio, el Tribunal loeal

consideró que de acuerdo con los aftículos 170, de la t-ey

Electoral Estatal y 136, párrafo 1, incisos b), del

Reglamento de Elecciones, existe la obligaciÓn para {as

personas físicas o morales que publiquen encuestas o

sondeos de opinión sobre preferencias electorales, rle

rendir el informe sobre los recursos aplicados, además de

entregar copia del estudio completo que respalde la

información difundida. También señalé que tal obligaciÓn

debía ser proporcionada, en este caso, al Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal a más tardar dentro de los

cinco días siguientes a la publicaciÓn de le encuesta pnr

muestreo o sondeo de oPiniÓn.

En este sentido, el Tribunal local precisÓ que en los

artículos 147 y 148 del Reglamento de Eleccione§, se

establece que ante el incumplimiento de la obligaciÓn de

rendir el informe y entregar el estudio completo de ia

encuesta, el Secretario Ejecutivo del lnstituto local podria

requerir a las personas físicas o morales hasta en tres

ocasiones a efecto de que Se entregara la informaciÓn ,y,

para el caso de que la misma estuviera

incompleta o su respuesta fuera insatisfactoria,

correspondería el inicio de un procedimiento sancionador.

Et Tribunal local sostuvo que, a partir de la acreditaciÓn

de las publicaciones en diarios locales de diversas

encuestas, les requiriÓ para que en un plazo de tres días
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remitieran el informe respectivo, sin embargo, ante la

omisión de entrega incompleta y respues"ta

insatisfactoria, dio inicio al procedimiento especial
sancionador de manera oficiosa.

El Tribunal local destacó que, si bien "PM Diario" contestÓ

a dos requerimientos el dos y ocho de mayo, no entregÓ

toda la documentación solicitada (estudio de carácfer
científico y metodológico de la encuesta publicada), r1e

ahí que estimó acertado el proceder del lnstituto local al

iniciar un procedimiento de sanción en su contra, en tarto
que sí era responsable de cumplir y acatar las

obligaciones previstas en el Reglamento de Eleccion,rs

en materia de encuestas.

De acuerdo con lo anterior, el Tribunal local concluyÓ que

la conclusión del lnstituto local resultaba congruente, toda

vez que no podía excluirse de responsabilidad a "FM

Diario" pues fue quien publicó un muestreo de dal':s
relacionados con probables resultados electorales.

En tal sentido, eS necesario puntualizar que cuando la propaganda

objeto de la denuncia carezca de referencia alguna de la elecciÓtr a la

cual se refiera la propaganda del servidor público, o bien, no sea posible

deducirla a partir de los elementos contextuales descritos por el

denunciante o del contenido de la promoción que se estime contraria a

la ley, y tampoco existan bases para identificar el cargo de elección

popular para el cual Se promueve, será necesario realizar un

análisis prima facie, a efecto de verificar los hechos planteados en la

demanda y las pruebas que se ofrezcan y aporten en ésta para estar en

posibilidad de justipreciar adecuadamente si la queja trasgretle o

influye en la materia electoral.
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AGRAVIO CUARTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha treinta de

julio de 2024, dictada en expediente PESl063l2024 emitida Pr¡r el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitiÓ el

citado acuerdo, en cuyo CaSo concreto, expresÓ la autoridad

responsable lo sigutente:

B. Análisis del uso indebido de recursos púhlicos,
trasgresión a los principios de imparcialidad y

neutralidad; y cobertura informativa indebida.

143. Derivado de lo razonado en el apartado que antece'Ce, y

con lo hasta ahora expuesto, debe decirse que respecto al uso

indebido de recursos públicos para contratar la difusién de

dichas notas que Se atribuyen a la denunciada, este Tri[¡unal

estima que no se acredita dicha imputaciÓn en los térrninos

pretendidos por el quejoso, toda vez que, del análisir; del

caudal probatorio, no se desprende probanza alguna que

genere ni siquiera algún indicio sobre este tÓpico'

144. Lo anterior, en virtud de que no se demostrÓ de manera

alguna que la ciudadana denunciada en su calidarJ de

presidenta municipal hubiere contratado la publicaciÓn de esas

notas motivo de controversia, ni que esta se hubiera realizado

con recursos públicos (humano, material o financiero); siendo

que en todo caso, Como quedÓ plenamente razonado en el

apartado previo, las publicaciones realizadas desde el perfil

verificado de Ana Paty Peralta, tampoco puede concluirse el

uso de recursos públicos, al haberse realizado desde un perfil

de usuario personal en u§o de su libertad de expresiÓn.
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145. Así como aunado a que, en el caso, tampoco se acreditÓ

relación, vínculo o algún nexo causal de contrataciÓn por oarte

de la denunciada con los medios de comunicaciÓn digrtales

que realizaron las demás publicaciones en estudio; de 'nodo
que, con las probanzas de autos, no se acreditan elementos
que puedan constituir una vulneración a la normativa electoral

146. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que,

como afirma el partido quejoso, la servidora pública

denunciada en su calidad de presidenta municipal, haya

realizado propaganda gubernamental, ni mucho menos que se

haya promocionado indebidamente con el objeto de vulnerar

la equidad e imparcialidad en la contienda electoral-

'147. Se dice lo anterior porque, se reitera que los enlac*s de

los medios de comunicación denunciados, se tratan de notas

periodísticas realizadas en el ejercicio de la libeftarl de

expresión con que cuentan los medios de comunicaciÓn, por

lo que, dicha circunstancia conforme a lo razonado por este

Tribunal, no es adecuada para acreditar la conqlucta

denunciada competencia de este Órgano jurisdiccional,

consistente en uso de recursos pÚblicos, puesto que el p*rtido

denunciante no acredita la alegada vulneraciÓn al artículct 134

de la Constitución Federal.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14, 16, 1 7 , 41 fracciÓn tll; 99

párrafo cuafto, 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitt¡ciÓn

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.
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CONGEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideracr¡nes

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violaciCrn al

derecho de acceso la JUSTICIA en su veftiente COMPLETA, For ct.,anto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓT.¡ OE AGRAVIOS.

VULNERA6IÓN L ARTiCULO 17 DE LA CONSTIT UCIÓN POLiTICA

ESTADO CANOS F L

QE EXHAU§TIVIDAD,

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero, 17, párrafo segundo', 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en Su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables

La resolución controveftida vulneró el artículo 17 de ConstitüciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable en su

sentencia adoleció de falta de exhaustividad, lo que trajo como
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consecuencia la violación a la garantía de acceso a la impartición de

justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, eS dable señalar que en el rubro de acceso a justic'a §s

basa en los siguientes principios:

I De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn dqr las

autoridades encargadas de su imparticiÓn de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los tárminos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes;

De justicia completa, consistente en..gug la qt¡toridqd.qye 9o88gga

del asunto emita pronunciamien respecto de todos v cada uno

de los as ctos debatidos cuvo tudio sea necesario, v uarartice

al oobern o la obtención de una resolución en la que mediante

la aplicación de Ia lev al caso concreto. se resuelva si le asiste o

a

ur ue ha soli

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido, y,

De justicia gratuita, que estriba en que [os Órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha funciÓn, no cobrarán a las pfirte§

a

81
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en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese setvicio

público.

Causa agravio a mi representada y al interés público la faltll de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRlNClPlO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en el cuerpo Ce su

SENTENCIA, en el apartado que dice: Uso indebido de recursos

públicas, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo que no $e

actualiza, tal y como arriba en su párrafo 144. Lo anterior, en v{rtud

de que no se demostra de manera alguna que la ciudarlana

denunciada en su calidad de presidenta municipal hubiere

contratado ta publicación de esas nofas motivo de cantroversra, ní

gue esfa se hubiera realizado con recursos públicos (humano,

material o financiero); siendo que en tado caso, como guedo

plenamente razonado en el apartado previo, las publicaciones

realizadas desde el pertil verificado de Ana Paty Peralta, tampoco

puede concluirse el uso de recursos pitblicos, aI ñaberse realizado

desde un pertit de usuario personal en uso de su líbertad de

expresión. Lo errado del razonamiento es que la A QUO se centra

unicamente en que la denunciada no contrato a medig de

comunicación, ni pago según en Facebook, pasando por alto de nueva

cuenta que en la queja primigenia se expuso en el HECHO 8, lo

siguiente:

8.- Es e/ caso que con fecha 14 de diciembre de 2023, el

Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo,

aprobó /a RESO LUCIÓN DEL CONSEJO GENE',RA t- DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ,qOO,
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MEDIANTE EL CUAL S§ DEIERMINA R§SPTCTO DEL

PROCEDTMTENTO ORDINARIO SANC/ONA,fOR
REG/STRADO BAJO EL ¡üÚM§RO

TEQROO/POS/?I5/2023, identificada con el número

TEQROO/CG/R-016/2A23, que en lo que interesa a/ caso

concreto dice, se desfac a ta CONFES/ÓN EXPR§SA ce las

seruidoras públicas denunciadas, respecto de un contratg

& oubticidad con la empresa "MercadgtectúaPiqitñlJlg
la Peninsula S .A. de C.V.." su obieto fue contratación

Wra la creacion de diseño. elaboración v difusiq.n-dg
videos en Dara las násinas de socia/es del
avuntamiento:

Ana Patricia Peralta de la Peña.

1.- Manifiesta que las infracciones planteadá§ por ef

quejoso son infundadas, dado que, de /os confenidos

rnspeccionados por la autoridad en las cuenfas de

Facebook e lnstagram del ayuntamiento del Muni<;ipic

de Benito Juárez, se trata de cantenidos en redes

sociales que son operados por la DirecciÓn General de

Camunicación Socra/ del Ayuntamiento, por lo que sot't

ajenas a la denunciada.

2.- Manifiesta que sucede la mismo con /as

publicaciones difundidas en las cuentas de los medrbg

de comunicacién digital los cuales conesponden &

contenidos informativos derivados de la labor
periodista, por lo que son hechos atribuíbles a tercerog

que no guardan relaciÓn con la denunciada.

3"- Manifiesfa que, las veinticinco nofas difundidas e,ir

/as redes socrales del ayuntamiento tienen un carácter

institucianal con fines informativos sobre el quehacer

del ayuntamiento, para dar a canacer a la ciudadanía

los trabajos que realiza la adntinistraciÓn municipal'

83



84

4.- Manifiesta qLte, si bien en dichas publicaciones

aparece la imagen de la denunciada, no tiene cama

propósito el de posicionarse en el ánimo de la
ciudadanía, si no dar cuenta sobre /as acclbnes

desp/egadas por el ayuntamiento, con fines

informativos y de transparencia

5.- Manifiesta que de /os contenidas de /as

publicaciones na se alude a la trayectoria laboral,

académica o de cualquier otra índole personal que

destaque lo logros cualidades, ni refiere alguna

aspiración personal en e/ secfor público, ni plane*
programas o proyecfos de gobierno que rebasen el
ámbita de las atribuciones de la denunciada camü
seruidora pública ni alude a alguna plataforma palítica.

proyecta de gobierno o proceso elecforal, niproceso der

selección de candidatura de un paftido político.

6.- si bien n General
Comunicación Socia/ del Avuntamienta de Benita
Juárez, presentó un contratq de publicidad con lq
empresa "Mercadotecnia Diaital de la:Peninsulq
S.A. de C.V., " su obieto fue la con para l¿t

de diseño difusión
videos . en_-internet para laz páqinas d? r-edq§

qgciales del Svuntamlento por lo que, .esq
instrumento iurídico solo demuestra que existe unq

n contractual es

contratación de servicios de eomunicaci§n mas nq,

de realización de aautas en illternet para.posicionaf"

ta imaoen de la presidenta municipal denunciq§la,

Wn fines electorales.

María lndira Carrillo Domani.

84



85

1 Manifiesta que, son rnexisfenfes las infracciones

atribuidas a Ana Patricia Peralta de la Peña,

consrstenfes en promoción personalizada y uso

indebido de recursos públicos

2, Manifiesta que, en lo que respecto a las

publicaciones de los perfiles Artillería Política, La

Chispa, tnforma Novedades Q¿rrnfa na Roa, Cuadratín,

Noticaribe, 24 horas Quintana Roo, Pirámide y La

Opinión, son ajenas a /a C. Ana Patricia Peralta de la
Peña y al Ayuntamiento de Benito Juárez, así que an ei

supuesfo de que esfén acreditada dir:has
publicaciones, /as mlsmas se encuentran amparadas
por el derecho de libertad de expresiÓn y prensa.

3. - En relación con las publicaciones realizadas pol'

dlversos medios de comunicación, que de antemana s*
señala que no hubo contrataciÓn de /os mismas, s€

manifiesta que están ejerciendo su derecho de libertad

de expresión y de prensa, más no están hacienda
promación persanalizada de la C. Ana Patricia Peralt*
de la Peña.

4. -La intención de las publicacrbnes denunciadas

es para dar a conocer /os avances y /aboreg

correspondientes del Ayuntamiento del Municipio de

Benito Juárez y que, aunado a ello, /as personas

cuentan con el derecho humano de acceso a la

información, mismo que se encuentra regulado en al

artículo 6 de /a Conslitttción Polftica de /os Estados

L/nidas Mexicanos Esfe derecho comprende poder

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir cualquier
infarmacion, por la tanto, al realizar /as publicaciones"

se /e está dando a canocer a /os ciudadanos /o que las

autoridades hacen o /as decisiones en /as que utilizatt
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los recursos que gasfan

s. - Respecto de la publicidad relacionada con /as

publicaciones realizadas en redes socla/e¡;

Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, motiva

de /a denuncia, no se acredifa e/ uso indebido de

recursos públicos, debido a que están enfocados en la

difttsión de actividades que realiza el Ayuntamienta,
comCI /o es información propia del Municipio.

6 - Manifiesta que. se celebró un contrc@ dq
pr?stación de servicias entre el ilunicipio le Wni-tctr.
Juárez, Quintana Roo v la empresa "Mercadotecnia.
Disital de la P.eninsula S.A. de C.V", cuvo obieto e§

la administración en formas diaitales de rede*
sociales de acciones del H. Avuntamiento de Benita
Juárez: la creacion v n de diseños, áSr

como la elaboración de videos para redes sgciales;
v la difusión en redes sociales Facebook, lnstaqfan't
v . Fw.itter, recurso . previsto en la Partidry.

Presupuesfal 361 1, Difu n Dor radio. televisión v
otros. correspondiente-s al Programa Basado e¡'i

Resultados del eiercicio fiscal doslnil veinfltfáQ.

Se ad/unta en copia simple la resalución, y se so/icifa se atliunte

a la presente queja para que forme parle del caudal prob*torio,

esfo en razón de que exisfe una CONFESIÓN EXPRESA de fas

servidoras respecfo de un contrato de prestacion de
servicios entre el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo
y ta empresa "Mercadotecnia Digital de la Península S.A. de

C.V', cLtyo objeto es /a administración en plataformas dryitales de

redes socia/es de acciones del H. Ayuntamiento de Benito Juárez;

la creación y modificación de diseños, así como la elabctracion de

videos para redes sociaies; y la difusiÓn en redes sc'r:lales
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Facebook, lnstagram y Twitter, recurso prevista en la Pgrflda

Presupuestal 3611 , Difusión por radia, televisiÓn y ofros,

correspondienfes al Programa Basado en Resu/fados del eiercicia

fiscal dos mil veintitrés.

Es decir se acredita que la autoridad responsable no tutelo, lo referente

al uso indebido de recursos públicos es importante precisar que el

artículo 134 de la Constitución Federal en sus párrafos séptimo y octavo

consagra los principios fundamentales de imparcialidad y equidad en la

contienda electoral; pues refiere que los servidores públicos cle la

Federación, los Estados y los Municipios, asi como de la Ciudad de

México y sus alcaldías, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar

üon imparcialidad los recursos públicos que están bajo su

responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los

partidos políticos, siendo el CaSo que como Se solici:;aron

requerimientos a diferentes autoridades y al medio denunciado, lo cieño

es que consta el hecho en donde la servidora denunciada mediante

confesión expresa: Man,ifiesta que si bien la Direcció.n Gen-qrd de

Comuni' Social del A de Benito . nresentó

un contrato de publici, con la empre§a" Díait,al

de la Peflín§ltla S.A. de C.V.," su abieto fue la contrataciÓu pqra-.ls

creacion díseño. elaboración v difusión de videos en intsrnet

para las páqinas de redes sociales del avuntamiento por lo quq es-e

instrumgnto iurídico soto Ceryu-estra qTe existe una relm!fu

cantractual cuVo obietivo es la contrataciÓn de servicias de

mas no de de pautas en in ternet paracomunicacion

de la

a7
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flnes etectorsles. Es decir la autoridad responsable tenia conocimiento

de la existencia de un contrato del municipio de Benito Juárez, Quintana

Roo, con la empresa adotecnia Diaital de la ínsula S.A. de

C.V.,u, así como tambien del uso de la cuenta oficial de facebook áe la

presidenta municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, lo que evidencia

una falta de exhaustividad de la responsable para solicitar la

información completa a la autoridad investigadora, lo que tiene

consecuencia la vulneración al acceso a la justicia en perjucio de la

equidad en la contienda.

En ese mismo orden de ideas, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Quintana Roo, en su articulo 166-bis, párrafo primero y

segundo establece que.

"Los servidores públicos de/ Estado y los Municipios,

tienen en todo tiempa la obligaciÓn de aplicar cort

imparcialidad los recursos públicos que esfá n balo st-r

responsa bilidad, sln influir en la equidad de la

competencia entre los partidos políficos. "

"La propaganda, baja cualquier madalidad de

comunicación social, que difundan como tales, /os

poderes públicos. los órganos autÓnomas, las

dependenclas y entidades de la administraciÓn publica

y cualquier otro ente de los fres Órdenes de gobierna,

deberá tener carácter institucional y fines infarmativos,

educativos o de orientaciÓn social. En ningún caso esfn
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propaganda incluirá nambres, imágenes, voces o

simbolos que impliquen promociÓn personalizada de

cualquier servidor público."

Así, la obligación de neutralidad como principio rector del servicio

público se fundamental, principalmente, en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos utilicen los recursos humanos, materiales o

financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos, ya Sea a favor o en e,ontra

de determinado partido político, aspirante o candidato y también para

promover ambiciones personales de índole política.

Es por lo anterior, que la misma Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación establecio en su sentencia SUP-RAP-

ü0nA12 que para tenerse por actualizada la vulneraciÓn a lo dispuesto

en el referido artículo'134 constitucional, es necesario que se acredite

plenamente el uso indebido de recursos públicos que §e encuentran

bajo la responsabilidad del servidor público denunciado, para incidir en

la contienda electoral o en la voluntad de la ciudadania, a efecto de

favorecer a un determinado candidato o parlido político, lo que actualiza

la esta conducta es la existencia de pruebas ofrecidas y solicitadas a la

autoridad investigadora y esta incumplio con se deber de realizar una

investigacion en los terminos del artículo 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

AGRAVIO QUINTO
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FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolucién de fecha treinta

de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitiÓ SENTENCIA en el

expediente PES/06312024, en cuyo caso concreto, expreso la autoridad

159. De modo que, tampoco se puede arribar a la conclusiÓn

de que en caso se está ante presencia de cobertura
informativa indebida, por no advertirse el carácter reiterado y

siste¡nático de dichas publicaciones, sino que la difusiÓn en las

plataformas digitales enunciadas, se insiste, que se trata de

actividad periodística que difunde informaciÓn de interés

general para la ciudadanía como es el caso de las tem¿áticas

que han quedado previamente referidas, a saber: "ColocaciÓn

de señalética", "Exatlón primaveral kids", "Ana Paty 6redirá

licencia los primeros días de abril", "Juez revoca suspensiÓn

provisional por nueva celda emergente en Cancún", "Évento

en conmemoración por el día del artesano y artesana ?A24",

entre otros; lo que en manera alguna puede considerarse

dirigida a influir en las preferencias electorales de la

ciudadanla, dado el contexto de su difusiÓn.

160 Lo anterior, en virtud de que no se demostrÓ que la
presidenta municipal denunciada hubiere contratado 0

realizado erogaciones para la difusiÓn de las publicaciones

denunciadas, ni que estas se hubieran realizado con reqursos

públicos; aunado a que, con las probanzas previamente

precisadas, no se acreditan elementos que puedan constituir

una vulneración a la normativa electoral.
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161 Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que,

como afirma el partido quejoso, la servidora pública

denunciada haya realizado propaganda gubernamental, ni

mucho menos que Sea haya promocionado indebidamente con

el objeto de vulnerar la equidad e imparcialidad en la contíenda

electoral,

162. De modo que, igualmente se reitera la natur;lleza
preponderantemente dispositiva del PES y por tanto

corresponde al denunciante soportar la carga de ofrecer y

aportar las pruebas que den sustento a los hechos

denunciados, lo cual, en el caso concreto no aconteciÓ.

164. Es por ello que, no se puede concluir que la ciuda$ana

denunciada haya vulnerado lo previsto en el artículo 134,

párrafo séptimo, de la ConstituciÓn Federal; es decir, que haya

hecho uso de los recursos públicos de los que pudo disponer,

con motivo del Cargo que ocupaba para llevar a cabo acto* que

vulneren el principio de imparcialidad contenido en el nurreral

antes citado; y tampoco se acreditó de manera alguna la

cobertura informativa indebida imputada a los medio,i de

comunicación denunciados. En mérito de lo anterior, resulta

inexistente la infracciÓn denunciada.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14,16, 17, 4l fracciÓn Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracciÓn ll y 116, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana RoCI,

asi como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VULNERACIÓN L ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLII'ICA

DE LO§ ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PO LA FALTA DH

EXHAUSTIVIDAD.

Causa agravio a mi representada, partido de la revolución democrá,tica,

la falta de exhaustividad de la sentencia en su vertiente de completa, ya

que vulneró el artículo 17 de Constitución Federal, lo anterior quedará

demostrado pues la autoridad responsible dejo de atender que ein la

queja primigenia se denunció a los medios de comunicerciÓn

denunciados por COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA clrya§

publicaciones en el periodo de INTERCAMPAÑA dentro del pro;eso

electoral local 2A24, que tiene como beneficiaria directa il la

denunciada, C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, presictrenta

municipat de Benito Juárez, Quintana Roo, tal y como lo reconoce en el

cuerpo de su sentencia, en el apartado denominado 1 Hechos

acreditados; sin embargo esta situacién no fue analizada en la

sentencia impugnada, ya que la A QUO, solo se concreta a exonerar al

otrora presidenta municipal denunciada, al decir:

160. Lo anterior, en virtud de que no se demostrÓ que la
presidenta municipal denunciada hubiere contratado CI

realizado erogaciones para la difusiÓn de las publicaciones

denunciadas, ni que estas se hubieran realizado Con recur§os

públicos, aunado a que, con las probanzas previarnente
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precisadas, no se acreditan elementos que puedan constituir

una vulneración a la normativa electoral.

t,

Derivado de lo razonado por la A QUO, es que se concluye que no

analizo las publicaciones denunciadas, y por lo tanto, la resoh:ción

adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo (omo

consecuencia la violación a la garantia de acceso a la imparticiÓn de

justicia consagrada a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

De justicia pronta, que se traduce en la obligacién

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

a

a De justicia completa, consjstente en que lq

ue con I asu

aspectos debatidos cuvo estudio sea no. v

resolución en Ia oue. mediante la apli de la lev

creto i le asiste

sobre I derechos que le oaranticen

iuligdiccional que ha solicitado;

93
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a

a

De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos;

del Estado encargados de su impartición, asl comc)

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflictcl

emolumento alguno por la prestaciÓn de ese servicicl

público.

Los medios denunciados, ANA PATY PERALTA (PERFIL tlE

FACEBOOK OFIGIAL, CUENTA VERIFICADA), EL MIRADOR

QUINTANA ROO; QUADRATIN QUINTANA ROO; JORGE CASTRO

NOTIC|AS; DIAGONAL SPORT; QUINTANA ROO URBANOT RT

NOTICIAS; CUENTA USUARIO IDENTIFICADO COMO MARIO "EL

GITANITO" GARC|A; EL SURE§TE; DRV NOTICIAS; LATITUS 21;

NOTICARIBE; LA PALABRA DEL CARIBE; PEDRO CANCHÉ

NOTICIAS; CAMBIO 22; se han convertido en presentadores y

difusores del mensaje político de la otrora candidatura a la reelecciÓn a

la presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, violentando el acuerdr nún'rero

INE/CG454t2023, aprobado en sesrÓn extraordinaria del Consejo

94



95

Gene ral celebrada el 1B de agosto de 2023, por el Consejo Gener¿il del

lnstituto Nacional Electoral el relativo a los "LINEAMIENTOS

GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRE§IÓru Y

LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOMIENDAN A LO§

NOTICIEROS, RESpECTO DE LA ¡NFoRMACIÓN Y DIFUSIÓI-* DE

LA§ ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, DE LO§

PARTIDOS POL|TICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2A24, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONr;S Y

PROC EDIMI ENTOS EL ECTO RALES " ( lN E/CG 454120231

De dicho ACUERDO se desprende la negligencia en la form¿l de

resolver la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, ya que es '3ste,

INE/CG45il2023, el dicta los parametros a la pren§a para que rio §e

incurra en un trato desigual entre los contientes en el proceso elect:oral,

tales L"ineanrientos se destaca para el presente asunto el siguiente -ema

re levante

II. PROHIBICIÓNCONSTITUCIONALDETRANSTWITIR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMAüIÓN

PERIOD¡STICA Y NOTICIOSA

2. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones
y radiodifusión, específicamente los artículos 6, Apartado B,

numeral lV de la Constitución y 238 de la Ley Federsl de

Telecomunicaciones y RadiodifusiÓn, señalan la prohibiciÓn
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de transmitir publicidad o propaganda presentada como

información periodística o noticiosa. Lo anterior, a fin de

proteger el derecho de la ciudadanÍa y los derechos de las

audiencias.

En consecuencia, los programas que difundan nolicias

deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de

noticias Esta modalidad de transmisiÓn presentada (:romo

información periodística es una práctica violatoria del

derecho a la información, por lo que al ser la radiodifusiÓn

un servicio público de interés general debe existir un

compromiso por parte de los concesionarios para atender la

prohibición constitucional. Por ello, los concesionarios

deberán incluir en su transmisiÓn elementos que perrnitan

diferenciar los espacios noticiosos de los espllcios
comerciales.

10. La cobertura de las campañas electorales erl los

espacios noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el

articulo 6, Apadado B. numeral lV de la ConstituciÓn. Al

respecto, es necesario tener presente el articulo 41 Base Vl

de la Constitución que señala que "la ley establecerá el

sistema de nulidades de las elecciones federales o locales

por violaciones graves, dolosas y determinantes" entre

otros, cuando "b) Se compre o adquiera cobertura

informativa o tiempos en radio y televisiÓn fuera de los

supuestos previstos en la ley."

11. Conforme a lo establecido en el artículo 78 bis numeral

6 de la Ley General del sistema de Medios de lmpugnaciÓn

en tVlateria Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base

Vl del artículo 41 de la ConstituciÓn, se presumirá qtte se
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está en presencia de cobertura informativa indebida cuilndo,

tratándose de programación y de espacios informativos o

noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y

sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a
influir en las preferencias electorales de la ciudadanía y no

de un ejercicio periodístico.

lX. Reelección

55 Los medios deberán ajustar sus actos a las medidas
que determine la autoridad electoral en la materia En todo

caso, se recomienda que los programas que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en sentido

negativo ni positivo, a las personas que busque'n la

reelección en un cargo. En consecuencia, se sugiere que los

medios de comunicación apliquen lo contenido erl los

Lineamientos Generales de la misma forma que lo harían

con cualquier otra precandidatura o candidatura.

Dichos lineamientos no fueron tomados en cuenta por la A QUO, tan es

así que el citado acuerdo lo menciona en la sentencia impugnada la

autoridad solo para decir que no resulta aplicable, ya que en un p'imer

termino distingue entre los contendiestes a aquellos que buscnn [a

reelección como en el caso concreto que Se analiza, sin embar§o se

Iimita a decir en el cuerpo de su sentencia que:

160. Lo anterior, en virtud de que no se demostrÓ que la
presidenta municipal denunciada hubiere contratado o

realizado erogaciones para la difusiÓn de las publicaciones

denunciadas, ni que estas se hubieran realizado con recursos
públicos; aunado a que, con las probanzas previarnente

precisadas, no se acreditan elementos que puedan constituir

una vulneración a la normativa electoral.
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Sin que se aborde en lo relativo que la COBERTURA INFORMATIVA

INDEBIDA que se denun cia'. Conforme a lo establecido en el articulo

78 bis numeral 6 de la Ley General del Srsfe ma de Medios de

tmpugnación en Materia Electoral, para efecfos de lo dispueslo en

Ia Base Vl del artícuto 41 de ta ConsfltuciÓn, se presumirá gue se

esfá en presencia de cobertura informativa indebida cuando'

tratándose de programación y de espacíos informativ«ts o

nofícíosos, sea evidente QUé, por su carácter reiterada y

sísfemáfico, se trata de una actividad publicitaria dirigida a influir

en las preferencias elecforales de ta ciudadanía y no de un eiercicio

periodística. \pánafo 9 de punto ll del acuerdo INE/CG45412023)

Luego entonces, la deficiencia de la sentencia es como arribo la A t)UO

a la conclusion de que.' tampoco se acredita la infracciott ds

cobeftura informativa indebida ya que como ha quedado

demostrado, las publicaciones se dieron en el eiercicio de su

actividad periodística, en donde si bien se ñacen referentia a

diyersos eyenfos en /os que asisfió o pariicipó la Presidenta

Municipal denunciada en pleno eiercicio de su encargo' esfo se

encuentra dentro det ejercício a la libe¡flad de expresió n con la que

cuentan las medios de comunicacian en el ejercicio de la actividad

periodistica de los mismos, (párrafo 1 10 de la sentencia), así pues

concluyo que no es cobertura informativa indebida sin atender el

acuerdo INE/CG45U2A23,lo que evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad responsable.
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AGRAVIO QUINTO

FUENTE DEL AGRAVIO.- La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha treinla de

julio de 2024, dictada en expediente PES/06312024 emitida por el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO EMiiiÓ CI

citado acuerdo, en cuyo caso Concreto, expresÓ la auto''idad

responsable lo siguiente:

C. Análisis de actos anticipados de precampaña.

167" Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, e§ decir,

a los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad para

determinar si se constituyen o no actos anticipadoe de
precampaña polltica, debe decirse que ha sido criterio
reiterado de la Sala Superior y conforme a la jurisprudencia

4t201838, que la acreditación de la infracciÓn de referencia se

actualiza siempre que se demuestre los elementos personal,

subjetivo y temporal,

168. Así, para que se actualice dicha infracción, resulta

indispensable el estudio y constatación de los tres elementos
mencionados para que, a partir de su análisis, la autoridad
jurisdiccional electoral se encuentre en posibilidaC de

determinar si los hechos que son sometidos a su consideraciÓn

son susceptibles o no de constituir actos anticipados de
precampaña.

170. Sin embargo, no resulta colmado el elemento subjetivo,
dado que, para su acreditación es nece§ario que, del análísis

de cada caso. se advierta:
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. Que las manifestaciones sean explícitas e inequivocas de

llamado al voto en favor o en contra de una persona o

partido político; de difusiÓn de las plataformas electorales

o se posicione a alguien con el fin de obtener una

candidatura; y

r La trascendencia que tales manifestaciones hubiesen

tenido en la ciudadania en general.

171. En efecto, en el caso particular no Se acredita el elemento
subjetivo necesario para tener por actualizados los actos

anticipados de precampaña, derivado de las publicacicne§

objeto de estudio, puesto que, a consideraciÓn de este

Tribunal, no obra, ni se cuenta con algún otro elemento de

convicción que robustezca el valor de su contenido, en d':nde
se indique la relación con la candidatura de la denunciada, o

con el proceso electoral.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. * Se viola en mi perjuiclo, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 41 fracciÓn Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos lVtexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; art[culo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

así como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEpTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidae por la autoridad responsable, al confirmar la violaciÓn al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.
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EXPRESI DE AG

VULNERACróN AL ARTicuLa fl DE LA coNsTtruclór.l poui.nca

pE LO§ ESJAPOS UNID9S |II§XICANOS. DERIVADO D-E LA FALTA

DE AUSTIVIDAD A D EJAR DE A LIZAR EL EL MENTO

SUBJET señaueDo EN JUR¡SPRUDENC lA 212023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo', 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicciÓn del E*tado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más amplia que

garantice una aplicaciÓn preventiva y, en Su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurridc' las

autorid ades responsables.

La resolución controvertida vulneré el ar1ículo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo que trajo como consecuencia la violaciÓn a la garant[a de

acce§o a la imparliciÓn de iusticia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes PrinciPios:
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De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn de las

autoridades encargadas de su imparticiÓn de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los térmirtos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

De justicia completa, consiste en que la auto.ridad ue conoce

del asunto emita oronunciamiento resoecto de todos v cada uno

de los oectos debatid cuvo estudio a necesano, v arantice

al qo o la obtenció n de una resoluci ón en la que. nte

ta aplicación de la lev al caso concreto. resuelva si le a§i 3te o

no la zón sobre los derechos que le oaranticen i.rtela

iccion ha solicit

De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respectD de

alguna de las pailes o arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las perte§

en conflicto emolumento alguno por la prestaciÓn de ese servicio

público.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución no se ocupa del fondo del asl"lnto,

sino que de manera incorrecta en el análisis de la sentencia en el

a
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apartado ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, la auto'idad

responsable CONCLUYE que NO SE ACTUALIZA EL ELEMENTO

SUBJETTVO, ya su razonamiento lo concluye en el párrafo

174. Se dice lo anterior, debido a que, para que este Tribunal

Electoral atienda lo relativo al análisis del eler.rlento

trascendencia, esto depende de la materializaciÓn del

elemento subjetivo, que, conforme a lo expuesto, fto se

actualiza de manera alguna.

175. En ese tenor, si de lo descrito en la aludida Tabla 1 , se

observa que el contenido de las notas periodísticas en andllisis,

consistentes en difusión de información de interés general y en

la réplica de una encuesta, asi como considerando los medios

de prueba que obran en autos, no resulta posible atribui:'una

conexión de los hechos denunciados con la servidora pÚblica

denunciada, luego entonces no puede concluirse que aún y

cuando tenga el carácter de presidenta municipal, no puede

actualizarse el elemento subjetivo, por carecer de expresiones

que contengan llamados al voto o equivalentes funcionales, sin

que sea exigible el posicionamiento del resto de los elementos.

176. Lo anterior es aSí, toda vez que para que se actualicen

los presuntos actos anticipados de precampaña, se deben

colmar los tres elementos señalados en el marco normatit¡o de

la presente resolución, ya que en el supuesto de que fio se

colme alguno de ellos, es suficiente para que no se actualice

dicha conducta, en razÓn de que Su concurrencia resulta

indispensable.

Esta determinación es derrotable, bajo el analisis de la jurisprud§ncia

212023, pero vayamos por parte, ahora analizando el tema quff nOS

ocupa en el presente agravio, derivado de que el PLENO I DIL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, a concluido que por
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cuanto a la conducta denunciada no se actualiza el elen*ento

SUBJETIVO, lo que es un error jurídico, ya que en primer termino la A

QUO, analizo los elementos del acto anticipado de preacampaña

denunciados en la quejas primigenias, desde la perspectlva cie la

Jurisprudencia 412018, lo que dio como resultado que incurriera en una

falta de exhaustividad en su sentencia, ya que lo correcto era q;re el

analisis del ELEMENTO SUBJETIVO debia de realizarse con ap$go a

la Jurisprudencia 2t2O23, de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIA$LES

RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADAN|A,

analiza: . El auditorio a quien se dirige el mensaie,2.El tipo de lugar o

recinto, 3. Las modalidades de difusiÓn de los mensaies, tal y cono lo

expone el apartado Criterio jurídico:

Partido de la Revolución Democrática.

VS

Tribunal Electoral del Estado de Tabasco.

Jurisprudencia 212023

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O
CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO

SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS

VARIABLES RELACIONADAS CON LA
TRASCENDENC¡A A LA CIUDADANIA.

Hechos: Se impugnaron diversas sentencias en las
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que se resolvieron denuncias sobre supuestos actos
anticipados de campañá. En los tres casos se analizÓ

la actualización del elemento subjetivo a partir del

contexto y concretamente si los actos denunciados
trascendían o influían en la ciudadanía en general

Criterio jurídico: Las autoridades electorales al

analizar si se actualizan actos anticipados de
precampaña o campaña deben valorar las variables del

contexto en el que se emiten los actos o expresiones

objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente: 1. E;

auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, st

es a la ciudadanía en general o a la militancia y e[

número de receptores, para definir si se emitiÓ a un

público relevante en una proporciÓn trascendente; 2. El

tipo de lugar o recinto, por ejemplo, si es público c
privado, de acceso libre o restringido; y 3. Las

modalidades de difusiÓn de los mensajes, como podria

ser un discurso en un centro de reuniÓn, en un mitin, un

promocional en radio o televisiÓn, una publicaciÓn o en

cualquier otro medio masivo de informaciÓn.

Justificación: De acuerdo con el criterio contenido en

la jurisprudencia 412018, de rubro ACTO§
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA

PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE

REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLICITO O

INEOU|VOCO RESPECTO A SU FINALIDAD

ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

MÉXICO Y SIMILARES), la autoridad electoral

competente debe verificar si la comunicacién a

examinar, de forma manifiesta, abierta e inequívoca

llama al voto en favor o en contra de una persona CI

parlido, publicita plataformas electorales o posiciona a

alguien con el fin de obtener una candidatura, así como

también analizar que la conducta se hubiere realizado

de forma tal que trascendiera al conocimiento de la
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ciudadanía; con el propósito de prevenir y sancionar
únicamente aquellos actos que puedan tener un
impacto real o poner en riesgo los principios de
legalidad y equidad en la contienda electoral, para ello
es preciso analizar el contexto integral de las
manifestaciones denunciadas, atendiendo a las
características del auditorio al que se dtrigen, el lugar o
recinto en que se expresan y si fue objeto de difusión;
pues el análisis de esas circunstancias permitirá
determinar si efectivamente se actualiza el elemento
subjetivo de los actos anticipados de campaña.

Séptima Época

Juicio de revisión constitucional electoral. ::,ili':
,i :. : '. ':.-Actor: Partido de la RevoluciÓr'

Democrática -Autoridad responsable: Tribunai
Electoral del Estado de Tabasco.-3O de mayo de
2018 -Unanimidad 

de votos de las magistradas y los

magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Alfredcr

Fuentes Barrera, Janine M. Otálora lvlalassis, Reyes
Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.*'
Ponente: Reyes Rodríguez MondragÓn.-Ausentes.
lndalfer lnfante Gonzales y José Luis Vargas Valdez.-
Secretario: José Albefio Montes de Oca Sánchez.

Recurso de revisión del procedimiento especial
SanCiOnadOf. t, ) r'1 ;/ -.1, 

¡,rl_:r.*ReCUffente:
Morena.-Autoridad responsable: Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.-26 de junio de 2019.-Mayoría de

cuatro votos de la magistrada y los magistrados Felipe

de la Mata Pizaña, lndalfer lnfante Gonzales, Janine ltll

Otálora Malassis y Reyes Rodríguez MondragÓn"*-
Ponente: Reyes RodrÍguez MondragÓn.-Ausente:
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José Luis Vargas Valdez.-Disidentes: Mónica Aralí
Soto Fregoso y Felipe Alfredo Fuentes Barrera.*-
Secretarias: Olivia Y. Valdez Zamudio y Alexandra
Danielle Avena Koenigsberger.

Juicio electoral. '-). iir r;, ,i''i i::tl:''.; y acumulado.*
Promoventes: Partido Acción Nacional y otra.*
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo.-4 de mayo de 2}Z2.-Unanimidad de
votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la
lr4ata Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, lndalfer
lnfante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, quien

emite voto concurrente, Reyes Rodríguez ltdondragÓn,

Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas
Valdez.-Ponente: lndalfer lnfante Gonzales.-'
Secretarios: Martha Lilia Mosqueda Villegas, Jenny
Solis Vences y Xavier Soto Parrao.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce

de abril de dos mil veintitrés, aprobÓ por unanimidad
de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe

de la tt4ata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la

jurisprudencia que antecede y la declarÓ formalmente

obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia
y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la FederaciÓn.

Expuesta la jurisprudencia 212023, su aplicación para el caso concreto:

La existencia de COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, transmitidas

las redes sociales de los medios denunciados, concatenada cCn el

ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha veintiocho de marzo de 2024 en

donde se acredita la existencia de las publicaciones difundida en los

medios denunciados y que tiene como beneficiaria directa a la otrora
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Bresidenta municipal denunciada, de la que se dio fe por parte de la

Oficialía Electoral del lnstituto Electoral de Quintana Roo, de la

EXISTENCIA de las mismas, ahora bien, sobre estos hechos

acreditados:

3. Hechos acreditados.

52, Del cantenido de las consfanclas que abran en expedlenfe, se

tienen por acredifados /os sigulenfes hechos releya ntes para la

resolttción del presente asunto.

i Catidad de la denunciada. Es un hecho público y natoriol S para

esta autoridad, que la denunciada a la fecha en que sucedleron /os

hechos motivo de ta queja, osfenfaba la calidad de Presdenta

Municipal del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo y que

a la fecha en la que se resuelve el presente tiene esa rr¡isma esa

calidad

ii. Existencia de tos tinks/LlRls de internet. Es un hecho acreditado

qtrc, mediante acta circunsta¡tciada levantada el veinfiacfto de

mano, se ingresÓ a /os enlaces de internet, Ios cuales se

encontraron disponibtes; acreditándose aSí, la existencia y

cantenido de eslos, con las precisiones realizadas al eft:cta en la

referida acta.

iii, Titutaridad de la cuenta de Faceboak de ta presidenta mt¡n,tcipal

denunciada. Det contenido del acta de inspecciÓn acular levantada

por ta instructora se advierte gue el usuario Ana Paty Peralt'a del

perfit de Facebook, pertenece a la denunciada; toda vez qlle se

obserua que dicha cuenta tiene la palomita azull7 .

iv. Existencia de tas pttbticaciones de la presidenta munrcipal

denunciada. Del acta cle inspecciÓn de fecha veintiocho de marzo,

se advierte que de los /lnks inspeccionados, se encontrÓ que cttatro

de ellos (entaces 15, 20, 21 y 22) carresponden a /a cruenfa
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verificada del perfit de Facebook de la ciudadana Ana Pafrlcia

Peratta de ta Peña, al corresponder al usuario Ana Paty Peralta.

v. Exisfen cia de poftates web y perfites de usuarios de Face book

de /os medlos denunciados. De conformidad con ias dlversas

ditigencias de investigación, así coma el acta circunstanciada

levantada por la instructora, se acredita la existencia de los porfales

de internet y perfites de usuarios de la red social Faceboak rJe los

medios denu nciados sigulenfes.

a. Portales web: Et Mirador Quintana Roo; Jorge Casfro; El

S¿rreste,' DRV Noficias, L21 (Lalitud 21): Noticaribe; La Palabra del

Caribe;Noflcias Pedro Canché, y Diario Cambio 22.

b. Perfites de Facebook: El Mirador Quintana Roo; El Quatiratin

Quintana Roo; Jorge Casfro Digitat; Diagonalsporf, Qulnfana Roo

Urbano; y RT Noficias

vi. Pttblicaciones realizadas por /os medios de comunicacian

denunciados Es un hecho acreditado a partir del acta

cireunstanciada de lnspecciÓn ocular levantadA par /a lnsfruclara, a

partir de la cual se reatizÓ el cantenido de ta Tabla 1 , que se irlserla

más adelante, que exlsteti c/iyersas publicaciones realizadas porlos

medlos de comunicaciÓn denunciados, en los términos sigulenfes'

MEDIO ENLACES IVIEDIO DE
COMUNICACIÓN

El mirador 1 3 t 1 2 1 7 Portal web, facebr:ok

Jorge castro 2,14 Portal web, facebcrok

Portal webEl sureste 4

q Portat web

Latitud 21 6 Portal web

r09
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Noticaribe 7vB Portal web

La palabra del Caribe I Poñal web

Noticias pedro canche 10 Portal web

cambio 22 11 Portal web

El Quadratin Quintana
Roo

13 Facebook

Diagonal sport 16 Facebook

Quintana Roo Urbano 18 Facebook

RT Noticias 19 Facebook

lvlario el Gitano Garcia 23 Facebook

1,10

Así lo reconoce la A QUO en su párrafo 52 de la sentencia impugtlada,

que se analiza a la luz de la citada jurispudencia:

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA, dCbCN VAIOTAT IAS

variables del contexto en el que se emiten los actos o expresrones

objeto de denuncia, de acuerdo con lo siguiente:

1. El auditorio a quien se dirige el mensaje, por ejemplo, si es a

la ciudadanía en general o a la militancia y el número de

receptores, para definir si se emitiÓ a un público relevante en

una proporción trascendente; en el caso concreto, las

publciaciones denunciadas se difundieron en las redes

sociales de los medios denunciados a la ciudadan*a del

municipio de Benito Juárez, y fue dirigido a ciudadanía

110



111

en general del día veintiseis de febrero al primero de

marzo de 2024, publicaciones estas que se dieron en

relac¡ón con la publicación de la convocatoria de mcrena

a su proceso interno de selección de candidatura a la

presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, ya

inciado el proceso electoral local ordinario 20§,4, y

tambien en su calidad de registrada en el proceso interno

de moTena IA C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

quien se registro el seis de diciembre de 2A23, es decir la

ENCUESTA si tuvo un impacto directo en el prCIce§o

electoral local, ya que la denunciada seruidora fue

registrada el siete de marzo de 2CI24 ante el OPLE como la

candidata de la coalición sigamos haciendo historia en

quintana roo, y aprobada su candidatura el diez de abril

de este año, y como resultado es en este rnomento

presidenta electa.

2. El tipo de lugar o recinto, por ejemplo' si es público o

privado, de acceso libre o restringido; el lugar fue púhlico,

ya que las publicaciones denunciadas circularon en las

redes sociales de los medios denunciados, a la

ciudadanía del municipio de Benito Juáraz, y fue

dirigido a ciudadanía en general.

3. Las modalidades de difusiÓn de los mensajes, como podria

Ser un discurso en un centrO de reUniÓn, en Un mittn, un
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promocional en rad¡o o televisiÓn, una publicaciÓñ r) gfi

cualguier otro medio masivo de informaciÓn. Sobre este

punto la difusión del mensaje que la denunciada notas

periodiscas que la enaltencen sin ninguna critica en

los 24 links que se inspeccionaron, en las redes

soc¡ales de los medios denunciados, tal y como consta

en la queja donde se citan las circunstancias de

tiempo, lugar y modo.

Asi las cosas, es el caso del apartado JUSITIFICACION DE LA

JURISPRUDENCIA, lo que analiza la autoridad electoral competente

debe verificar si la comunicación a examinar:

. POSICI ONA A ALGU IEN CON EL NDE
OBTENER U NA CA D IDAT URA. IE§S

SEPoslcroNA LA SE DORA

DENUNCIADA, C ANA PATRICIA
PERALTA DELAPEÑA. PRESI DENTA
MUNIC PAL. al contar con una

sobreexpoqicioD en radiov las rede§
sociales.

El PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio

de invocar los Hechos Públicos Notorios, como lo son:

El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

oONVOcATORIA AL PRoCESO DE SELEcCIÓN DE MOnENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES

LoCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|AS, PRESIDENCIAS

DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALE§, SEGÚN S§A EL

o
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CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES

2A]J-2A24, para el proceso interno en el estado de quintan$ roo.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se regrstro en el

proceso interno de morena el día seis de diciembre de 2023.

Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoral de Quintana, realizó la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

La C ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, EN SU CAIidAd dE

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como

candidata el día siete de marzo de 2A24 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo historia en

quintana roo, conformada por los partidos politicos morenn, del

trabajo y verde ecologista de méxico.

La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, TCCibE CONSTANCiA

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el día diez de abril de 2024 que la

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, del trabajo

y verde ecologista de méxico.

La existencia de 23 links que tienen alojadas las publicacton§s que

enaltencen a la otrora presidenta denunciada, y difundidas por los

I

o

a
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medios denunciados en el periodo de INTERCAIüPANAS, clel 19

al 22 de mar¿o del 2024, por así constar en el ACI-A

CIRCUNSTANCIADA de fecha veintiocho de marzo de 2t24, lo

que tuvo un impacto directo en el proceso electoral ordinaria local

en donde la denunciada resulto electa.

Luego entonces al afirmar que se no se da el elemento SUBJETIVO de

la conducta denunciada, el argumento del la autoridad responsable se

aparta del lo sostenido por la Sala Superior y ma§ aun olvido lo

señalado en párrafo primero del artícula 412 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, que dice:

"Son objeta de prueba /os hechos controverfidos. No lo sei"á el

derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquéllo§ gue hayan

sido reconocidos. Expuesto los hechos públicos y notorios' que

acreditan la existencia de la ENCUESTA denunciada obedecieron a

una aspiración personal de la entonces presidenta municipal a

reelegirse en el cargo, y es por ello que una vez que el partido IVIORENA

público la convocatoria el día siete de noviembre de 2023 pára la

eleccion interna de su proceso de selecciÓn de candidata a la

presidencia municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, se dieron estos

acontecimientos, de difusiÓn de la ENCUESTA que favoregieron

directamente a la denunciada C. ANA PATRICIA PERALTA DE PEÑA,

de una manera sistematica y reiterada.

ASi COMO TAMBIÉT.¡ A¡¡ALIZAR QUE LA
CONDUCTA SE HUBIERE REALIZADO DE

FORMA TAL QUE TRASCENDIERA AL
CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANíA;
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La transcendencia de la conducta denunciada estriba en que al haber

adquirido tiempo en internet para que la ciudadania escuchara, leyera

viera solo notas periodisticas que la enaltecen al otrora presidenta

denunciada, lo que de forma contundente impacto en el PRINCIPIC DE

IGUALDAD, ya que a la vista de toda la ciudadanía en la red rocial

FACEBOOK, tan es asi que fue despues de su registro en el pr6ce§o

interno de morena el día seis de diciembre de 2023, y ya iniciado el

proceso electoral local ordinario 2024, en el periodo de

PRECAMPAÑAS es decir si exitio un impacto en el presente proceso

electoral, ya que declaro ante le INE gastos de precampaña, y por

último al ser registrada como la candidata de la coaliciÓn sigamos

haciendo historia en quintana roo, el día siete de marzo de 2024, a la

presidencia municipal de Benito Juárez, Quintanan Roo, y finalmente

con la entrega de la constancia como candidata oficial de la referida

coalición, por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo.

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artlculos 1 y 1V de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I y 25 de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, así como 2; I y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, atendiendo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

1 1"5
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derecho de acceso a una iusticia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revoque la sentencia

definitiva de fecha treinta de julio del año en curso, recaída en autins del

expediente PES/O6312024, por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitUd de

jurisdicción DECLARE LA EXISTENCIA DE LAS CONDUCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LOS RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUESTAS

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL pÚeUtCa, consistente en la copia de mi

credencial de elector mis que Se adjunta como anexo UNO'

2. DOCUMENTAL pÚALICA, consistente en copia de la Sentencia

definitiva PES/06312024, misma que se adjunta como anexo DOS'

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. EN tOdAS IAS ACTUACiONCS

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/063 t2024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.
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4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses que

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

Ú¡llCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia definitiva

de fecha treinta de julio del presente año, recaída en autos del

expediente PES/063l2O24, declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS

CESARIO.

S LÓPEZ
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